


















jtó

m

« ¿ S
aSf'4^?V^

-"A

t ó S í
#jr« ‘*it
S M
tS-flfS ri"W
V (¡1 "VVi MÍr\f

í l

‘I*. 
■ Év*^

•j« ii*-'

ihTOV**5153P «

«fip v̂/ rt.Víif.Ji®

# # W |  4 f e K % * 3 f e $
~ --------->ux, -?‘ iÍS»

r m» 
M »

‘ »H*

«&tí»
■«aa( » ?w

«„«I»
msu

&

- I* n,

I

DON JOSEPH ? Y a  MANVEL DE TORO j 
y Sotomayor, Menores, hijos, y herederos de Don j 
Barcholomé de Toro en el matrimonio que contra* 

xo en fegundas nupcias con Doña AnaGuerrero, 
vezinos de la Villa de la Puente de 

Don Gonzalo.

EN EL PLETTO
C O N

EL CONVENTO, Y RELIGIOSOS D E N. Sra. 
de Caños Santos, de el orden Tercero de Penicsij^a, 
de nueftto Seráfico Padre Señor San Franciíco de 

Afsis, fito en el Donadío de Valdehermofig Ter
mino de la Villa Olvera.

( * * * )
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á v ,  s* Dé
Jofeph, y D ¿ Ma
nuel de Toro f  
Sotomayor Je  fir*. 
va de declarar 

por valido, y fubfifíentc, y no revo
cado el Teñamente, que otorgó Fr* 
Nicolás de San Ge ron y nao , llama
do en el figio Don Nicolás de To
ro * en 26, de Febrero de 1 7 1 7. y 
por nula,y de ningún valor, ni efee- 
rola Renuncia , que fe dize hecha 
por el fufodicho en 14* de Mar^o 
de 7 18 . y las ratificaciones, que fe 
dizen hechas de dicha Renuncia en
14 . de Febrero , y en 3 1. de Dizié- 
bre de 728. declarando afsimcfmo 
en efte cafo por nula , y de ningún 
v a lo r , ni cfc&o la Bfcriptura de 
tranfaccion, que por eftas Partes, y 
el dicho Convento fe celebró en el 
día 29* de Mar^o de 730. Y afsi* 
ínifmo pretenden los referidos Don 
Jofeph, y Don Manuel, que en cafo 
de que por alguna caufa fe declare 
por valida , y firme la Renuncia he
cha á favor de el mencionado Con* 
Vento de N. Señora de Caños San* 
eos; íe mande* que efte cité* y paite 
por lo paitado, y convenido en la 
expreftada tranfaccion en lo tocante 
á ios 6y050* reales,

2. Y  para fundar Vno,yotro 
intento, es preciíTo referir llsdifpo- 
íiciones, que otorgó el referido Pa
dre Fray Nicolás ya en el lig io , ya 
cftando próximo á la Profeísion , y 
ya defpues de aver profeffado i y 
afsimiímo parece preciíTo hazer re
lación de la tranfaccion , y de Ib 
juftificado en los Autos, y de las 
pretenfiones, que fe han deducido, 
para que bien informado el animo, 
pueda con mas facilidad bazcf con* 
cepto * por no aver Memorial ajuf* 
fado.

3 . En ctímplimiento de lo 
qual no fe duda de los Autos, que 
el dicho Don Nicolás de Toro en 
*6*. de Febrero de \ j  yfc otorgó fu

Teftamento en la Villa cíe la Pqen* 
te de Don Gonpalo* ante Franciíco 
Hidalgo de Aguilar , Efcrivano de 
ella , firviendo dcáefíigos D* Juan 
Antonio H idalgo, Ignacio Aítudi* 
lio , y Sebaftian Martin Toledano* 
vezinos de dicha Villa , en que ex* 
prcfsó fer hijo legitimo de Don Bár- 
tholomé de Toro Sotomayor* y de 
Doña Jofepha Fernandez de la Fue
te defunta , vezirtos de la Villa d e  
h  Puente de Doti Gonzalo, de don* 
de dixo también fer Vezino el dicho 
Don Nicolás* y que por qüantp efe 
tava próximo para tomar el Avito 
de la Deícalcéz de la Tercera O r
den de N. Padre San Francifco en 
el Convento de N. Señora de C a 
ños Santos (que eftá en defpobkdo 
en el Termino de la Villa de Ofíu* 
na) y por qüanto fu d ifeo  era * y 
avia fido el poner en exeeucion el 
entrar en dicha Religión * y perfe- 
verar en ella baña el fin de fu vida* 
paífa á otorgar el dicho Teftamento 
con licencia de fu Padre, quien* 
eftando prcíente* fe la concedió,

4* Y  defpues de diferentes 
Claufulas,y difpoficiones, inftituye 
por fu vniverfal heredero de todos 
fus bienes * derechos, y accionesá 
el dicho Don Barthoíomé de Toro 
fu Padre j y revoca* y anula otra 
qualqüieta difpoficion : y defpues 
dize afsi hablando de fti Te ñamen* 
€q: Torqtíe es el que quiero feguar~  
dé i cumpla i y  execüte por mi VltU 
maty  final Voluntad ¿fin contrave
nir d ella en U form a , o [übfidncía* 
porque afsi loes la mia* aunque defi 
pues de efie haga otro , u Otros T efi 
lamentost B firipturas, Renuncias, 
aunque fian  con autoridad de T re* 
lado , o otras Vltiñias difpoficiones* 
cómo dicho es , (i en lo que defpues 
hiélete no intervinieren las pala* 
Iras de el Tfalmo 3.7, de 7)aVid de 
el qtiarto Verfo, que di%en : <$>uá- 
niam iniquitates mea fu per ora?* 
fit  fú til capul nieum * c *  ficut

óntís



t o i U S g f é f t s i é g f u n t  fttftt  
5; Afsimifmoconfta, que el 

dicho Fray Nicolás en 14 . de-Mar* 
de 17  18. efiando en la Villa ele 

Olvera en el Hofpicio, y Enferme
ría de el Convento dcCaños San
tos > exprclfando fer natural de la 
Ciudad de Montilla * é hijo de los 
dichos Don B artholotó , y Doña 
Jófepha, dixo, que aviendo delibe
rado íer Reiigioío , y eílando para 
paliar á dicho Convento en vnode 
los dias del mes de Febrero del año 
de 17 17 .  la noche immediata á e l 
d ia , en que deíde dicha Villa de la 
Puente paísó á el Convento, íu Pa
dre 1c llevó á las caías de Francifco 
Hidalgo,Eícrivano Publico della,y 

Un averie dicho antes cofa alguna, 
ni faber el fin á que iba, le preguntó 
dicho Eícrivano, fi renunciaba loq 
tenia en el dicho Don Bartholomé 
íu Padre i y aviendo rcípondido ci
te , que aquella era la renuncia que 
hazian todos los que iban á fer 
Fray les: rcfpondió el Fray Nicolás, 
que f i , fin íaber, ni conocer lo que 
cxecutaba, ni aver prcmcditadolo, 
como debía, folo por el gran temor, 
y miedo, que tenia á fu Padre , ef- 
pecialmcntc dcfde que conrraxofe- 
gundo matrimonio , defde cuyo 
tiempo le trató con el mayor rigor, 
y afpercza.

6, Y  también por rezelarfc, 
que no haziendo la Renuncia le caf- 
tigaria de palabra, y obra, como 
lo folia executar, y que no tendría 
efeftó, á lo menos por entonces, el 
íer Reiigioío ; de cuya Renuncia íc 
otorgó Eícriptura la referida noche 
ante dicho Eícrivano, fin que inter- 
vinieííen mas palabras , que las re
feridas, ni concurrieífe á ella con 
entera libertad, ni voluntad, íi íolo 
por el temor , y miedo referido, y 
fin que entendieífe el Fray Nicolás 
por íu corta inteligencia , y menor 
edad, la calidad, naturaleza,y efec
tos de dicho inftrumcnto> por lo

q ü a l, conociendo la notoria nuil*, 
dad, que padecía el referido inftru- 
mentó , por los motivos expresa
dos, Y hallandofe dentro de los dos 
meíes antes de la Prófefsion , con 
licencia que íeiníerta del Ordinario 
en dicha Eícriptura,declaró citar en 
fu entera libertad * y no aver fido 
compulfo, apremiado, inducido, ni 
aconfe jado por fus Prelados, nifte- 
ligiofos,ni por otra períona alguna, 
y diípone , que la legitima que le 
tocó, y perteneció de Doña Joíepha, 
Fernandez de la Fuente íu madre, 
como á fu hijo vnico , fe divida en 
dos partes iguales, la vna para Don 
Bartholomé íu Padre, y la otra pa
ra dicho Convento*

7, Y  la parte que tocaífe á 
dicho fu Padre, diípuío la hereda!'- 
íenlcs dichos Don joíeph , y Don 
Manuel de Toro ius medios her ma
nos i y no teniendo elfos hijos,ó en
trándole en Religión, la parte refe
rida avia de recaer en el menciona
do Convento , previniendo fe hi- 
zielfe la divilion luego que proíeí» 
faííe.

9, Y  por lo tocante á la 
parte, que le tocaba como á vno de 
quatro herederos de Doña Luyfa de 
la Fuente fu tia , fe la dexa á íu Pa
dre, y por el fallecimiento de elle á  
fus dos medios hermanos, y á el 
Convento en cafo de no tener ellos 
hijos, ó entraríe en Religión.

9. Y por lo tocante á los 
bienes, y legitimas, que le pudief- 
íen tocar , y pertenecer por muerte 
de fu Padre, y demás derechos de 
atendientes, y tranfvcrfales, los re
nuncio en el íufodicho.

i o. Ypara que todo tenga
cumplidoefeBo, (profigue diziendo) 
dcfde luego reboco, anulo ,ydoy por 
ninguna, rota» y  chanceUda /a men - 
clonada Efcriptura , cjuc biyg ante 
el dicho Francifco ¿lidalgo en la Vi* 
lia de U Tuente, de cualquiera ca
lidad que fea , por. ¿perla otorgado

como



como ¡leyó dicho , fin conocimientos 
deliberación* ni entera yoluntad , y 
falo por el miedo grande } que d el 
dicho mi Tadre tenia* y  por no expe
rimentar el rigor en fu cafligo *pa> 
ra que no y  alga , ni haga fee en pui- 
ylo , ni fuera de el ; porque fololo en 
efla Efcriptura mencionado es lo que 
quiero que y  alga* por fer mi y Itima, 
y  determinada yoluntad* y  firya  por 
tal en aquella yia*y forma3 que me
jo r  puedo , y  aya lugar por derecho 
para fu  jirme%a3y  yalidacion* y  re- 
yocación de la otorgada Efcriptura 
en la Emilia de la Tuente , y  de otro 
qualquiera injlrumento , que antes 
de aora aya hecho, porque todos los 
doy por ningunos,

i i .  Afsimcfmo confía , que 
el dicho Fray Nicolás de* SanGero» 
nymo en 3 o. de Diziembre de 7 2 1 ,  
hallándole ordenado de Subdraco- 
no, y en la Villa de la Puente de D. 
Gonzalo, ante Francifco Hidalgo, 
Notario Publico , y Apoftolico de 
dicha V illa , y en prefencia de qua- 
tro teftigos,quclo fueron, D.Pedro 
Manuel Guerrero, D* Juan Aaronio 
H idalgo, Pedro Onofre Roldátivy 
Juan Macias > y firmando el dicho 
Fray Nicolás, declaró con juramen
to, que á el tiempo de fu Profcfsió, 
fu Maefíro el Padre Lcétor Fr. Fran* 
cifco de San Geronymo le infló y 
perfuadió con inftancias á que re- 
nunciaffe en íu Orden fu legitima 
materna, y para ello convencido el 
declarante por las comminaciones, 
que le hizo el dicho P.Miniftro, de 
que le avia de quitar el Avito , mo
vido el declarante de la dicha per- 
fuaíion , y de el ddfeo de fervir á 
Dios N. Señor en la dicha Religión, 
fuecompuifo, y apremiado á hazer 
la Renuncia, y que para qualefquie- 
ra efe&os, queconduxeífenála ver
dad, hazia efta declaración, que era 
cierta fo cargo de fu juramento.

1 2 . En 2 4* de Febrero de 
728, el dicho Fray Nicolás citando

o*
en la Sala Capitular de el Conven» 
to de N. Señora de Caños Santos, 
otorgó otro infírumento ante Bal- 
thaíar Bernardo de Pazos, Efcriva- 
noque íc dize fer de Cabildo de la 
Villa de Sctenil, cuyo inftrumenta 
eñá también firmado de Fr. Gabriel 
de San C hrifíoval, Minifíro de di
cho Convento , quien fe exprefla 
concedió licencia para otorgarle á 
el dicho Fray Nicolás ; y en él ex- 
preíía el otorgante , fer natural de 
¡a Vdla de Aguilar de la Frontera, 
éhijo legitimo, y natural del dicho 
DonBartholomé , y Doña Jofepha 
defunta , vezmos que dixo eran, y 
avian (ido de la dicha Villa , y afsi- 
tnefmb expreísó, que dos rucies an
tes, á corta diferencia , de fu Pro- 
feísion otorgo fu Te fía meneo, y vl- 
titna voluntad, y enél hizo diferen
tes declaraciones; y á loque fe que
na acordar , fue Efcriptura de Re
nuncia i en que tenia declarado cla
ramente lo que fedebía practicaren 
ordena los bienes, y caudal, que le  
pertenecían por íu legitima mater
na , y á los que le podían tocar por 
la paterna , y para que en ningún 
tiempo huvieííe duda , quería íc ef- 
tuvieffe, ypaííafíe por el dicho Tcf» 
tamento, ó Prenuncia ; y para quitar 
dudas, y dífeordias dixo, que dé fu 
libre, y eípontaaea voluntad apro
baba, y ratificaba!dhdáo Teftamet^ 
to, o Renuncia , y quena fe execu- 
taílc, y guardad® en la forma, que 
en dicho Teftatnento j ,y  Renuncia 
fe conm-jía ; y en cafo neceífarur, 
avia por inferta en a le  mftrume nto 
la dicha Renuncia-,ó Tefíam ente 

13* •; Y  fi entonde-s j.: ó de aili
adelante en contrario de lo que de- 
xaba declarado , pareadíe algún 
contrato, papel, T eíh  me ntu,G¿dir 
d io , ó- otra qualquíYr Renuncia en 
contraiúo,:defde kégo para quando 
llegaífe el cafo, dedar aba no aver 
concurrido á dlos,niaVerlos hecho, 
m  otorgado en manera >;ni modo 

B al-



alguno * en cuya confcqucncia los 
declaraba por nulos > para que de 
efta forma no huviefte diííeníiones, 
pky tos a ni gaftósSobre la declara
ción de dichos contratos j y pidió, 
que en calo de acaecer alguna duda 
en qualqüier Tribunal, le tuvieíTe 
prefente efta fu declaración* y lo 
que tenia declarado en los dichos 
Teftamento, ó Renuncia.

14 , Arsitneímo en 3 1 .d e  
Diziembre desdicho año de 7 1 8. el 
dicho FrayNkoláshizo otradecla- 
ración ante Bernardo González,Ef- 
crivano de la Villa de Olvera , fir
mada también de el dicho Fray Ga
briel de San Chriftoval > Miniftro* 
con intervención de tres teftigos* 
que fe dixo fer moradores, y afsif- 
tentes, como en la immediata an
tecedente Efcriptura de dicho Gon- 
vento.

1 5. En ella expreífa, fer na
tural de la Villa de Aguilar de la 
Frontera* y fer hijo legitimo, y na
tural de los dichos Don Bartholo» 
mé> y Doña Jofepha fu primera mu- 
ger* naturales ambos de la Ciudad 
de Monrilk * por lo que folia dezif 
el otorgante ferio él también de di* 
cha Ciudad i y aísimeímoíe expref- 
fa en dicha Efcriptura* que eftando 
en la Celda en medio de las tres* 
que ay en el Clauftro de dicho Có- 
vento, pidió licencia á dicho Minif- 
tro para hazer en aufencia íuya de
claración jurada para dekargo de 
íu conciencia * y fe da fee de averíe 
pedido* y concedido la dicha licen
cia , y de averíe aufentado dicho 
Miniftro dexando a Fray Nicolás fó- 
lo, y en fu libertad* fin quehüViefle 
quedado eU el quarto mas que el 
otorgante* teftigos , Efcrivaño , y 
Efcrivientc.

16 , Y  continua diziendo i 
que dentro de los dos mefes pró
ximos á la profefsion * otorgó Ef
criptura de Renuncia * en la que hi
zo íu vltima * y final determinación

de todos fus bienes, títulos, y dere* 
chos.dexando parte á el dicho Con
vento, y parte á fu Padre, y herma
nos , y anuló * y revocó vn in(fru
mento * que por miedo de t i dicho 
fu Padre otorgó antes de tomar el 
A  vito , ante Francifco H idalgo, y 
todo lo hizo de fu libre , y efponta- 
nea voluntad* como confiaba de di
cha Renuncia * cuyo traslado avia 
vifto, y leído cñ dias paitados antes 
de efta Efcriptura , y confefsó eftaf 
lega l, y con las tnifmas determina
ciones, y declaraciones, que lo avia 
otorgado i y que aviendo profeíTa- 
do baxo de efta voluntad , eftando 
dcfpües en dicha Villa de la Puente 
en cafa de el referido fu Padre, le 
hizo cargo* y dió quexas de que bu- 
vieífe otorgado la citada Renuncia 
en el modo declarado.

í 7, Y  rezelofo deque le ira-
raííc con el r ig o r , y afpereza , con 
que folia tratarle antesque tomaífe 
el Ávito * perturbado con efte te
mor * y fin reparar lo que dezía le 
refpondió, que íu Maeftro de N o
vicios le avia amenazado de quitar
le el Avito * fi no renunciaba en el 
Convento,y quepor no experimen
tar efte defayre tan fenfible* otorgó 
la dicha Renuncia violentado con 
dicha amenaza ; lo qual oydo por 
íu Padre * llamó á dicho Francifco 
Hidalgo * y el otorgante en prcien
cia de él, y de otros teftigos, decla
ró lo miímo, que avia dicho antes 
á fu Padre.

. i 8. Y  proíigue diziendo: 
quedó con el conocimiento de a ver 
falcado á lá verdad, y contravenido 
gravemente á fu conciencia con 
gravifsimo efcrüpulo, y con el mif- 
rao vivía afligido algunos años* 
ocultando fiemprc de fus Miniftros 
efte cafo* hafta qüe por Febrero del 
año de a 8* el Padre Minifico, á inf- 
tancias que toliehas vezes le hizo el 
otorgante * le concedió licencia, y 
Con ella ratificó la Renuncia, y anu

ló*



lo , y revocó qualquiera papel íim- 
ple, ó juridK?c#f*que parecieífc, por 
no fer luyo, si a ver concurrido a él, 
y por parecerse, que con efto fatif- 
facia á hi obligación, y por el rubor 
que k  impidió , ocultó todavía la 
decíaTáció hecha ante el dicho Fían- 
cifco Hidalgo , y no hizo expreíTa* 
mención de ella pata re vocarla,juz
gando que con la referida general 
anulación quedaba falíificada, y de 
ningún valor.

19* Pero aviendo confídc* 
rado, que fu obligación fe extendía 
á mas,‘y que mientras expresamen
te no la retraótaífe , declarando la 
Verdad de lo fucedido, no cumplía 
para con D ios, deííeando exonerar 
de el todo fu conciencia , y ocurrir 
á los daños , que á el crédito de el 
común de fu Convento , y á d  par
ticular de íu Maeftro de Novicios 
podían fobrevenir, y evitar afsimef- 
mo los pleytos i que entre fu Con» 
vento* Padre,y hermanos fe podían 
originar: por tanto,aceptando nue* 
Vamente la licencia de fu Prelado, 
y de ella vfando, declaró, y juró ín 
verbo Saeerdotis * que todo lo que 
llevaba referido era la mifmá reali
dad, cada cofa como avia lücedido, 
y que la declaración hecha ante el 
referido FrancifcoHidalgo, era fai
fa , y contraria en la fubftancia > y 
tnodo á la verdad, y la hizo por 
el temor grande, que fiempré tüvo¿ 
y tenía áíu Padre , por cuyas Vazo* 
nes la daba por nula , rota, chance* 
lada, y de ningún valor, ni efedro* 
para que no fe k  diefle crédito en 
juizio, ni fuera dé eL

•ao. Y áfsimefmo declaró, V
juró, que la Renuncia, que otorgó 
íiendo Novicio aneé Antonio de la 
Barriera, era cierta, y verdadera i y 
la otorgó de fu libre , y eípontanea 
voluntad , fin que el dicho Maeítro 
de Novicios, ni órra perfona alguna 
Religiofa , ni Seglar le violentare, 
amenazaííen, ó le induxefien* y por

que entonces fue fu voluutad, que 
lo en ella difpüefto fe obfer vaffe per
petua raen te i duplicaba á todos los 
íeñores ju ezes, ante quienes efta 
declaración fe prefetKafíe,qüe aten* 
dicffen á ella ¿ y no permideífen fe 
contraviniere en d  modo , ni en lá 
fubftancia á lo por él difpüefto en 
dicha Renuncia ¿y antes si hizieííen 
fe llevaflc á debido , y entero cum
plimiento , como en ellaeftava or
denado, y afsilo declaraba , y jura
ba , íugetandófc á todas las penas 
impueftas contra los perjuros.

a i .  Supueftas las referidas 
Efcripturas , y difpoficiones por lo 
tocante a la dote de la dicha Doña 
Joíepha de la Fuente , confia, que 
el Don Bartholomé fü marido conf
iante íu matrimonio con la fufo di
cha, otorgó Efcriptura, en que con
fe fsó a ver recebtdo en diferen tes 
bienes apreciados diez y feis mil y 
quinientos reales, y le ofreció eii 
Arras mil ducados, cuya cantidad 
fe la remitió en fu Téftamento la di* 
cha Doña Joíepha fu muger. ' - 

ü'2* Y  también confta, que
por el fallecimiento de Don Geró
nimo de la Fuente, Padre de la di
cha Doña Joíepha , le tocaron de 
legitima, y herencia del fufódicho 
26^682. reales.

23. Y  por el Teftamento,
que otorgó en 28. de julio de 7 i  9, 
y baxo de cüya diípoíidon murió el 
dicho D.Bartholomé, declaró, que 
de el Matrimonio, que contraxo con 
la dicha Doña Joíepha, tuvo por fu 
hijo legitimo á el dichoFr.Nicolás, 
el qual antes de la entrada en fu Re* 
ligion , otorgó fu Téftamento ante 
d  dicho Franafcó Hidalgo , por el 
qual k  inftitüyó por fu heredero 
vnívérfal, y á el tiempo de fu Pro* 
fefsion ios Rcligiofós de dicho Con
vento le preciflaron cotí amenazas 
depriíion, y otras á querenünciaíTe 
en él 5 y aunque violentó, tenia no
ticiad  Téft ador hizo algún aéto de



Renuncia en favor de dicho Con
vento i pero luego que fe ordenó de 
O-rde.1 Sacro, hizo papel jurado , y 
fjr ruado de íu mano, en que volun
tariamente declaró , que íu vltima» 
y determinada voluntad era, el que 
dicha Renuncia avia deíer, y enten- 
deríe en favor de dicho íu Padre> y 
en fuerza del Teftamento en que le 
inftituyó por íu heredero.

24. Afsimeímo confia de 
teftimonio > qu;e el día 3, de Agofto 
á las quatro de la mañana de é l , en 
el año de 7 19 . falleció el dicho D. 
Bartholomé de Toro i y por otro 
teftimonio confia,que cneldia 5.de 
dicho mes > y año fue fepultado fu 
cadáver en el Convento de Señor 
San Aguftin de la Ciudad de Mon- 
' tilla.

25. También escóndante* 
que en 9.de Mar$o del año de 17  3 c* 
ellas Partes,precedida información 
de vtilidad , y la de el Convento» 
precedida licencia del Mililitro Pro
vincial, celebraron tranfaccion , en 
que fe hazc relación de la Renun
cia > que hizo Fray Nicolás á favor 
de fu Convento, de la diftribucion 
de íu legitima materna, y de lo que 
le podía pertenecer por la herencia 
de Doña Luyía de la Fuente fu tía; 
y fe tranfigen por 6905 o. reales,que 
fe coníideraron por la mitad de la 
dote de la expreííada Doña Joíepha, 
haziendo remifsion de lo demás,que 
pudieífe importar, á caufa de a ver 
falido algunas deudas , y averíe he
cho otros gados , refervando el de
recho a la Comunidad, afsi a la 
otra mitad de la legitima materna, 
como á la herencia , que tocó á di
cho Religioío por muerte de Doña 
Luyía íu tia-, y en fuerza de la tran- 
íaccion fe impuíieron á cenfo (obre 
bienes de los Menores los 6^050* 
reales.

26* Y  es de advertir , que 
en el poder quefe otorgó por 1 a Re- 
ligion para la tranfaccion al Padre

Fray Jofeph de la Concepción, Lee- 
tor de Theologia, fe expreí-
ía , que el dicho Fray Nicolás avia 
cumplido exactamente los cargos, 
que le avian pertenecido del pues 
de fu Profefsion hafta el día dos de 
Agofto del año de 729. en que fa
lleció el íuíocho.

27 Cclebr addla dicha tran
faccion en el día que fe ha referido; 
por el Padre Fray Joícph de la Con
cepción , LeCtor de Theologia , en 
virtud del poder * que le fue dado 
por el dicho Convento , el miímo 
Fray Jofeph en quatro de Mayo del 
miímo año , prefentando la Elcríp- 
tura de Renuncia del año de 18 . y 
las declaraciones hechas por dicho 
Religioío en el año de 728. y ha
ziendo relación de ellas, y de que 
debía fubftftir la dicha Renuncia , y 
de que fe avian hecho las particio
nes entre los Menores fin ín citació, 
pidió fe dcípachafle mandamiento 
deexccucion por la mitad de lado- 
te, arras, y herencia de la dicha D o
ña Jofcpha, contra los bienes inven
tariados , para lo qual pidió fe hi- 
zicffc liquidación.

27. De que fe dio traslado á
Don Jofeph, y Don M anuel> quie
nes pretendieron, fe declaraftc por 
valido, y íubíiftentc>y no revocado 
el Tcftaméto otorgado por el dicho 
Fr,Nicolás,á favor de fu Padre Don 
Bartholomé.y afsimeímo fe declaraí 
íen por nulas lasEícripturas de Renú 
cia, y demás, y en otro pedimento 
pretendió la fubíiftencia de la dicha 
tranfaccion : y por el Convento fe 
pretendió, fe declaraffe por nula la 
dicha Efcripturade tranfaccion.

. 29, Y  aviendofe alegado 
por el Convcnto»quc intervino mie
do en el otorgamiento de el Telia- 
mentó otorgado á favor de D. Bar- 
tholaqaé, y en la declaración, que 
hizo Fray Nicolás en la Puente de 
DonGonpalo: y aviendofe alegado 
aísiracfmo por dichos Mcnorcs,quc

h



la pcrfuafion, amenazas,miedo, y 
violencia fe hizieron , para que fe 
otorgaffc la Efcriptura ele Renun
cia , y las demás hechas ,á favor de 
dicho Convento, fe recibió el pley* 
to á prueba.

3 o. Y  por la parte de dicho 
Convento no fe hizo prueba algu
na ; pero los Menores hizieron fu 
probanza confeis te ftigos*y cuellos 
fe cotn prebenden. los tres inftrúmé- 
tales c c el Tcftamento , y el Efcrí- 
vano ante quien fe otorgó : y ellos 
quatro deponen de v iñ a , que el 
Tcftamento , en que inftituyó á fu 
Padre por heredero el Fray Nicolás, 
le otorgó eñe de fu libre, y efpon
tanea voluntad; y el JBfcrivano aña
de , que aviendo explorado fu vo
luntad , dixo, que vna, y mil vezes 
quería, que fu Padre fueffe fu here
dero i y los otros dos teñigos dizen, 
que tienen por cierto , y fin duda, 
que otorgaría el Teñamente de fu 
libre, y efpontanea voluntad.

3 1 ,  Y  en lo tocante á la de
claración, que hizo Fray Nicolás 
en la Puente de Don Gonzalo, Don 
Juan Antonio Hidalgo, quien la ef- 
crivió , depone , que la hizo libre
mente el Fray Nicolás, y fin alguna 
perfuaíion j y los demás teftigos di
zen tienen por cierto, que la decla
ración la hizo eidicho Religioío de 
fu efpontanea, y libré voluntad. \

3 a. Por lo tocante á a ver 
muetto antecedentemente el R db  
giofo, que fu Padre, también:fe hi
zo articulo , y ios teftigos deponen 
de ciencia cierta el fallecimiento de 
el Don Bartholomé, el dia 3. de 
Agoño por la mañana de el año de 
729. y aver oydo dezir á los Reli- 
giüíos, que el dia dos de Agoño de 
dicho año murió el Fray Nicolás; y 
ya queda dicho, como en el poder 
de la Religión paradla tranfaccion, 
fe confieffa aver muerto el fdicho 
Fray Nicolás el dia dos de Agoño 
de 729.

3 3 . Y fubftanciado el jui« 
z io , fe pronunció fentencia por la 
Juñicia de la Puente de Don Gon
zalo en 2. dé junio de 7 3 1 .c n que 
abfolvió* y dio por libres á Don Jo - 
íeph, y Don Manuel de Toro de la 
demanda , y preteníiones deducidas 
por el Convento , imponiéndole á  
eñe perpetuo fikncio, y no aver in
tervenido lefion en la Efcriptura de 
tranfaccion, y mandoieobfervafle, 
y guardaífe por vnas, y otras par
tes, como en dia fe contenía.

34* De cuya fentencia fe ín- 
terpufo apelación por la parte de di
cho Convento > y en efta Corte ha 
pretendido fu revocación, y que en 
conformidad de la Renuncia fe le 
hiziefíe pago de las cantidades, que 
legitimamente fe iedebidíen ; y fo- 
bre la tranfaccion alegó , fer limita
da á la dote ,  a firman do fe en la le
fion , que tenia alegada ante la Juf- 
ticú , y haziendo diferentes alega
tos íobre la fubfiftencia de dicha 
Renuncia.

35» Porlos Menores , k co - 
nociendofé que ante la Juñicia á e! 
mifmó tiempo , que fe preténdia la 
fubfiftencia , y no revocación de el 
Tcftamento otorgado á favor de D, 
Bartholomé fu Padre, fe intentaba 
también la validación de la Efcrip
tura de tranfaccion: en efta Corte fe 
ha pretendido también la firmeza, 
y no: revocación de dicho Tcfta- 
mentó » y la nulidad de la Renun
cia i y que en eftc cafo fe declare 
también por nula la tranfacció ; y en 
cafo de que por algún titulo, fe pue
da confiderar valida la dicha Renun 
cía, fe confirme la fentencia del In
ferior , en quanro declaró por vali
da la dicha tranfaccion i  por ló reí- 
pe&ivo á losfeis m il, y mas reales, 
que quedaron impueftos á cenfo fo- 
bre bienes de los Menores á favor 
de dicho Convento.

36. Snpuefto efte verdade
ro hecho, que confia de los Autos

C  en



en la forma que fe ha referido , fe 
reducirá efte Informe á dos Articu- 
fos. En e l primero íe fundará, que 
e l  Teftamentoen que fue inftituido 
Don Bartholomé de Jo ro  heredero 
por fu hijo , no quedó revocado en 
virtud de la Renuncia, que hizo á 
favor dé d  Convento ,, por defeco 
de voluntad de-el Riligioio j cuyo 
de fe él o de voluntad fe induce de no 
ayer revocado el Teftamento en la 
fo rm a, que pueda perluadir la re
vocación , y de aver intervenido

m kdo al tiempo de la Renuncia , y  
de los demás aétos que hizo á favor 
de fu Convento.

. 3 7. En el fegundo fe funda
rá, que en cafo de poder tener fub- 
íiftencia la renuncia > íolo pudo el 
Religiofo difponer de el tercio de 
fus bienes; y que en efte cafo debe 
íubíiftir la traofaecion celebrada em 
tre los Menores ,  y el Convento 
ló  en los 69050. reiies, qp^queda
ron impueftos á cenfo fobre bienes 
de los Menores.

E N  Q V E  S E  F V N D A ,  Q V E  E L  P R I M E R
Pegamento, que otorgo fr. Nicolás, en que inilitnyb por 

heredero dfu Padre, no quedo revocado por la 
Re nunc lasque hi&óá fauor de fw 

Convento,

38 . ] k  Qualquiera 1c es licito dif- 
foO fc  poner de fus bienes antes 

de el ingrcfiTo en la Religión, Auth.
de .JCtonachis. §« litad queque 8 coU 
la t .i . lllu d  quequedecernimus^qui 
in JCtoftajleriurn tntroire yoluerit, 
antequam ingrediatur, licentiam 
haber e fu is y t i , quo yoluerit modo. 
Auth„nimc autem» C.de Fpifcop*&  
Cleric. cap. Si qua mulier. Nunc 
autem ig.quJfl. y ¡t. de tal calidad, 
que el Teftamcnto otorgado antes 
de el ingrefío en la Religión, o  va- 
litio, y no fe rompe por el pofterior 
ingreífo,

3 9. Lo que fuccde no folo
quando alguno entra en Religión 
incapaz de poííeer bienes immue» 
bies. Del)* in leg » i.ff. de Teflam. 
Ja l, Ciar. lib, 3, Receptar, fentent. 
&  Teftamentum,  quafl.% % verf. Sed 
retenta, Dom. Molin, de Trimog. 
llb.2.cap.q. . Guticrr, Cano-
mc.qu¿efl. ¿ib.2. cap.i. num. 1.  ftn©
es también quando la Religión es

capaz de pofleer los dichos bienes, 
con la diftincion, de que en efte vi» 
timo cafo de capacidad en e l Mo- 
nafterio, fe requiere que fe otorgue 
el Teftamcnto cum cogitas tone in» 
grejjfus in í(eligioncmt$utL que me» 
diance la profefsioR quede irrevo
cable. Cofta in capSi Tater^pwrt.2. 
verb. Teflatore mortuo, mrm.1j. de 
Teftam. in  6. Didac, Pérez ¡n 'leg .i. 
tit.Z . lib. 2. Ordinam. pág. 6fj. K2*
68. Mtnch&C'de Succef. crear. §„20. 
num. 2 9, Dom. Molin. íV Trimog. 
lib.2. ca p ^ .n ü m .^ . Guúvn.Canon. 

llh.%, capit. n.3 .8 . ú r  10 .
40* De que fe figue , que 

aviendo otorgado en el figlo el Pr. 
Nicolás fu Teftamento cum cogita-  
Sione Kgligionis9 ( ibi:2~ que por qua- 
Pq efía}>a próximo para tomar el 
*jf»ito de laSDefcal'Zgs de la Terce
ra Orden de N. T. S> Fr and fe o en 
el Concento de N  Señora de Canos 
Santos) no fe pudo revocar, ni por 
el ingreífo, ni la profefsion en la



Religión 5 fin que & efto pueda obf* 
tar ej que el Monafterio fuccedat lo
co fili/> porque fe tiene pQr hijo fic
to , c iv il, é improprio h y íolo fe ad
mite como tal i»  cafibus d iare ex* 
prefsis, cap* In pr<efentia de probar* 
¡y latb. de San&ifsim* Epifc* §. Sed9 
CP3 hocprafenti, collat* 9. Mier* de 
jjtaiórat* 2 * part. qudjl* i*num*$* 
Dpm. Molin. de Trimog* lib*2* cap* 
<p* num* 45, Gutierr. lib. I. Canon* 
quitjl.cap*^2*num*^6* C?3 lib*2.Ca* 
non.cap*i.nttm*%.

4 1 * Sentados eílos princi- 
p ios, dirá la parte de el Convento* 
que no pretende los bienes del Rcli- 
gioío por el ingreífo , y profeísion 
jim pliciter,  fino en fuerza de la Re
nuncia, que otorgó con licencia del 
Ordinario , y dentro de los dos tríe
les próximos á la profeísion, y por 
averíe efta íubfeguido , y que me
diante la reíolucion del Concilio de 
Trento , quedó fin eficacia alguna 
t i mencionado Teftam ento,/¡^2 5* 
de Reforma?* cap. 16* ibi : Ñufla  
quoque renunciarlo , aut obliga fio 
antea fa B a  * etiam cum turamento* 
b e lin  fayorem cuiufcumque cauf<e 
p iéty  ale a t , nifi cum licencia Epifi 
copi i fiy d  eius Vicarij f ia r  intra  
dúos ménfes próximos ante profef- 
fionem , ac non alias intelligatur 
effeBum fuurn fórtiri, nifi fecutd 
profefsione i aliter yerofatla, etiam 
fi  cum buius fayoris exprejfd re* 
nunciatione, (etiam turata) fit irrU 
ta g y  nullius cffeBus.

4 2 , Y  no obftantc, que no 
fe puede dudar , que d  referido ca
pitulo habla de las Renuncias ,  y  
obligaciones * que fe hazendcfpucs 
dcclingreffocn la Religión , y que 
es mas que probable,que el Novicio 
puede otorgar Teftamento fin las 
fokmnidades prevenidas en el refe
rido capitulo del Concilio de Tren* 
to , vt tcnet Gutierr* lib, 2* Canon. 
qu<e(l* cap.i* dnum .io, Add*adD« 
Molin* de Trimog* lib<2 <cap*3 <0.2 7«

verf. Lim itatur. Dirá también la 
parte de el Convento, que aunque 
lea cierto lo referido, no puede per
judicarle á íu intención , porque eft 
virtud de la dicha Renuncia* que fe 
tiene por vltiraa voluntad * quedó 
revocado el Teftamento, en que pr. 
Nicolás inftituyó á íu Padre por íu 
vniverfal heredero*

43 * Paralo que fe valdrá el 
Convento de el elemental, y cierto 
principio, deque el Teftamento y fi
que ad fupremum y ita  fp iritum 9 fe 
puede mudar* corregir, y revocan 
porque fiendo la voluntad de am
bulatoria hafta cfte vltimo termino, 
ninguno fe puede imponer ley, de I4 
qual no le fea licito fe apartar* Leg* 

de adim* legar* L* Si quis in 
principio Tejíame nt i* ff.d e  legat* 3* 
L* Cum b k  {latas* §* Ttemtentiam , 
ff* de donata Ínter y  ir* CP3 yxoreni, 
cap* Vltim a yoluntas X 3. qu<efl. 2* 
capiCata jAartb<etdc celebrattJAlf* 
GloíT.in Vcrb*Nm yalet* L* 2 5* tit* 
I . p a rt*6* d%úe ningún borne puede 

facer Tejíame nto tan firm e , que lo 
non pueda defpues mudar qaando 
quifierc fa jla  el dia que muera* Gu* 
ticrr* de Juran?, confirmat* i* part* 
cap*i* n.i* D*Covarr. de Tejíam* 2* 
R g b rk *p a rt*  n*i* O 3 alij*

44* Por fer dt tal calidad la 
libertad, que compete para revocar 
qualquicra teftamentariá difpofi- 
cion * que aunque fe aya celebrado 
interviniendo la autoridad de 1 Prin 
cipe,.fe puede revocar libremente. 
L eg* 44* Ttur* quet ejl leác 4. tlt, 7. 
lib* 5, Recopt y porque no fe puede 
dar vltima voluntad, que no fea re
vocable ¿ fi acato fe conftituye vi ti
ma difpoficion con claufulasdcirre- 
voeabilidad , dexa la naturaleza de 
final difpoficion , y fe Vifte de la de 
contrato. Argum. Text* in íeg * Vbi 
ita donatUr9ff*dedondt*catf¡*mort* 
Dom. Molin* de Trimogt lib*t* cap* 
l í *  num* a i %

4 5 Pero no obftantc lo re-
fer i-



fétido, que es mduvitáble , um bkti 
es cierto, que la diípoíkion de D e
recho ebrio camino, quando no pa
ra h-neer irrevocable el Teílamcnto, 
(por oponetíe la irrevocabilidad á 
k  íubibncia, 7  naturaleza de cit a 
diípoÍKton) para que ho fe entien
da léVbcadoél primer Teliamentó, 
como es la cautela de vfar de las 
elaüíuías derogatorias* nohazien- 
doíe exprcísion de eíUs en el fegün- 
do Teíkmentó.

46. Con que aviendo otor
gado Fray .Nicolás de SaivGerooi- 
rtib íu Teñamente én el año de 7 17 - 
con las expresiones, y clauiula de
rogatoria efpecial, y circUnferiptaí 
que fe ha referido , y no a viendo en 
la Renuncia > que otorgó el Siguien
te año , que equivale a. vítimi vo- 

. lom ad, hecho individual mención 
de la dicha Chufóla , ni aun expref- 
íádo ", que vslUíie Ja dicha Renun
cia , no ohñante qualquieia Giau* 
fula derogatoria, inferiremos É>ienp 
que no fue fu animo, ni voluntad el 
que quedafíe revocado clTeftame- 
to, en que dexó á fu Padre inflitur
do por fu vnivc'rfal heredero, y qué 
M g quilo la fubíiftcncia de ¿1 yá 
mencionado T  e fíame nto. -1 f ^

47, Grave difputa, y  con
tienda ay entre los Autores* fobre 
íñáviendoíé prevenido en clTéfta* 
mentó claufula derogatoria cir- 
eunferipta alguna oradon, ó verfo> 
íe entienda etta revocada por pofte- 
ñor diípofición , en que íe revoqué 
la antecedente , no obílánte quah 
quiera Claufula derogatoria > por
que vnos quifíeron, que para que fe 
cntendiefíe hecha la revocación,era 
preriiío , que individualmente , y 
por fus miímas palabras de laC lau- 

. i ah  derogatoria fe hizieffe rnenció, 
y te vocación de ella , y de cita opi- 

* nion fueron¿ fondados m leg, Ccriú, 
•fg fe certnm petat, CÁcm.appelldn- 
ti». de dppellatjy9 cap.rghíi fed agen- 

-dum, de Trbeurdn 6* T  iraqafe Jur*

mdrít-JGlbfefe.fe Thom.Gram- 
mar, ¿ce i fe 20, Felin, th WpV'dMt'óe* 
¿entes sdepr¿efecript. &  m cap.Non- 
mMr\ de refeript. Selva de Benefe 
4 epdrt* qu#fle 14c- ’Ütcc'eonfe i6<-, 
cblumn\%*&'€<>nfei$~}'%\ &  alij citati 
a Dorñ.' CoVarr* deTeftam. 2. ¿g b % 
pard.rinm.6 í . Cáncer',/ibl-t .Variar* 
cap. genum l 14. Por lo qual el Cé- 
valXa'omw.contra comm. quajl.'i 1 í i  
tidm fe dize, que efla es común opi
nión > pero a el nunu¿\. cum Ant. 
Gom, In leg. 3. Taur. n. 93. 94*
Álvarado de ConuB. ment. defunB. 
lib .3 . edpei.numi 33 * Julio Clarv§v 
Fefíamentum  , qtijejh penuíf. &  D, 
Govarr» qúi multos diios' cóhgertt 
2 , parí, l{ub. déFéflam. num, 6x, 
Verf. Sic rurfus , d ize, qué es mas 
común la opinión de que baila la r e
vocación con la expreísion de no 
obflante quúlquiera CiaiífUla dero
gatoria, para quequedeíin efedh) 
él primer Tc^amCntb; * 03i

48V" Sin éifíbargo dé lo qüáí 
él Catdeóál de Tuca deF'efiaÚÁ-lé* 
9'part.T. difcurftf 6. nutra 4. dize¿ 
que es mas comün la opinión * de 
qiíe para lá revocación íe neccísiri 
de cípecifica, é Individual mcácioa 
déla Claufula derogatoria,

49, Enconfrdcn’ációndeló 
qual, y para dar iiíteligencia de k  
íevosacion «dé Id1- prinvera difpói- 
cioii , fe empeñan los Autores en fi
gurar diílintos cáfos de Gláufüks 
dérógator ias'} ydiílíotas^ for hnaŝ át 
revocación dé tlla^ya limitandc>;y 
ya ¿mpliáñdo lis dífpóñcioncs,coci 
biédó éfpecialesiy generalesclaufu- 
las de déf ogáción,y próporneUdo ia 
formula dé exprefsíónés, qué las re- 
vócah, de las quales juntó mikMs 
Menoch. lib% 4» d’é Trufenwtpt*

feümpt, 16 '6e p&r totidm- 'ey^í'fefttK 
Govanv in 2, far't.^bedeFefeédñdt

' 5-o." Encóüñderaeión dedo
éjualel Rirbóíavett él* Ufc i fedp-ftfs 

) nume î ipió'ndé^'ata 
de



de revocación de primer Tefbmen- 
to , con Ciauíula derogatoria efpc- 
cial, y circunfcripta a eftas palabras 
*yf)>e Jd laria  g ra tia  plena , dizt , 
que fe entiende revocado cite pri
mer Teftamcnto, porque en el cafo 
que trataba avia fuficicnte deroga
ción en el fegundo , y dá la razón, 
ib i: E x  quo teflator in eo dixit quod 
Valere debeat, non obfiante quepis 
alio Te/lamento hálente claufulam 
derogatoriam fubdens: f u l  quibuf- 
yls yerhis derogatorias , de quilas 
modo non recordor , f l  recorda- 
tus fuerwz , ea de yerbo ad yerbum 
exürefijfcm* De donde parece fe in
fiere , que para la revocación de 
Teftamcnto, que contiene ckufula 
derogatoria reducida á cierta for
ma , íe requiere individual deroga- 
don de ella, ó á lómenos, que or
dene el Teftador valga el fegundo 

,Tdiaméco,no obflantequajeíquier 
claufulas derogatorias, expresando, 
que noleacordaba de ellas, y que 
fi fe acordaffe las referiría indivi
dualmente.

5 1 .  Pero no necefsitando 
cftas Partes de empeñarfe en fun
dar , que fea neceífaria la individual 
revocación por bañarle , el que no 
aya la eípecialde non obflantibus 
quibufeumque claufulis derogato- 
ri/s,que es ía forma en que fe expli
can losDo&ores, íe fundará, que no 
quedó revocado el primer Tefta- 
mento por la renuncia convinadas, 
de vna , y otra difpoíicion , las cir- 
cunftancias.

52. Y  para el prefente aí- 
fumpto es preciífo fuponer dos con- 
cluíioncs: la primera,que quando el 
primer Teftaméco tiene fimple clau- 
fula de derogación de los pofterio- 
res, y en la fegunda difpoficion , fe 
haze revocación del primer Teña
mente , aunque no fe haga mención 
de la claufula derogatoria ,  queda 
revocada la difpoficion primera.

53* La fegunda conclufion

e s , que quando fe otorga el primer 
Teftamcnto con efpecial derogado 
del fegundo, reducida á cierta ora- 
cion, ó verfo.no es íuficiente la efpe
cial revocación dd primero, ni que 
fe haga mención de é l , ni que fe dé 
por irrito, y nulo, porque es precií
fo , que á lo menos íe diga , que íe 
revoca, cafa , y anula, no obftante 
qualquier claufula dei ogatoria,

5 4. Y  en efta confideracion 
el feftor Covarr. de Tefiam, %,rub* 
p . 5 8. tratando de la primera
conclufion afirma , que íe revoca 
por el fegundo, el primero Tefta
mcnto, quando cfte contiene la íim- 
ple derogación , y el fegundo la ef« 
pedal revocación, ib i : ̂ Atque exem 
pli gratia fit  derogatio in prim# 
Tejí amento in bañe modum concepta 
quod fi aliud Tejí amento fecero, nol- 
lo illud y ale re 3fpecial is autem men-  
t¡oprimí in fecundo hoc modo fit% 
non obfl ante prior i Tejlatnento quod 
prefente f . Notario condidi efl enim 
harc mentio necejfaria&3 fufficiens9 
Y  cica á  Bartulo in leg* Si quis in 
principio, ff< dé legatis 3 * n#m.%>

55, Lo mifmo afirma Sanch. 
lib. 4» Conf Jdtorah cap, i .  dub, 2$ , 
num<,6< ibi \ ut enim claufula de-
rogatoria in primo Tefl amento in
fe r ía  erat fimplexptt (i fcetro aliud  
Teflamentum nol lo illud yalere, C?* 
tune fatís efl didla relfocatio, Y  para 
que fe entienda qual fea la revoca
ción de que trata , lo dexa antece
dentemente dicho en el referido nu
mero , ib i: Non obfl ante tali Tejía* 
mentó quod tale d ie fe c í, y  el quod 
feci coram tali Ttbellione,ydin  quo 
Salem htredem  injlituU

5 6. Es confiante , que el 
dicho Fray Nicolás,como queda re
ferido á el num, 1 o. exprcfsó , que 
avia hecho elTeftamcnto anteFran- 
cifco H idalgo, y que quería, que 
valieffe comofu vltima , y determi
nada voluntad la mencionada renun 
c ía , dando por nulo , y, de ningún 
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valor i nf efeftóel meÁrfiótiadó Te í- 
támentó $ pero de aquí no fe infiere» 
que tavieífe voluntad de revoca ríe» 
m que quedaífe revocado > porque 
aunque haze menciioTi de el Tefta» 
mento» Efaivaóó ante quien íe 
otorgo, fitió de fu otóf gamíen¡to> f  
heredero que dcxb ¿nltituido, no 
fue fimple la derogación prevenida 
en la primera diípoficion , para que 
mediante la revocación hecha en la 
renuncia quedaffe revocado el merc 
Clonado Teñamente , porque la 
ckníula derogatoria de el primer 
Teftamentó fue efpecial, y circunf
erí pta a ciertas palabras, y no baila, 
para que eA efte cafo fe entienda re* 
vocado el primer Teftamentó , el 
dezir, quelo revoca, y anula , pues 
efta expreision tuviera virtud de re
vocación . quando el primer Tefta- 
mentó cantuvieífe folo la elaufula 
derogatoria fimple de otraqualquié 
ra difpofieión , ex doBrina fuprá  
relata*
,* 57, Y  tratando el mifmo
íenor Covarrubias de la fegunda 
coñclufion en el mifmo num, 58, 
.Verfie. T eriia  conolujio, afirma, que 
el primer Tcftamento, etique fe ha
lla de el figúrente elaufula deroga
toria, no fimple, y general, fino es 
e fp ed al, y circunfcripta á ciertos 
limites, fe revoca por el fegundo,en 
que fe haze general mención de él, 
y commemoracion indefinida de la 
elaufula derogatoria, (efto és non 
obftantibus quibuícumque claufulis 
derogatonjs ) porque entonces fe 
haze mención efpecial de la prime
ra vóluntad , aunque no fe repitan 
en eípecie las palabras dé la claufü- 
h  derogatoria , citando para ello 
diverfóS Autores, yt ibi yidéreefh  

58. Y  dudando ytrum  ex 
>crdiferís difpojitione fea néctíía- 
f ío, que en efte calo fe haga efpedal 
mención de las palabras de k  clan- 
fula derogatoria , que el Teftadór 
previno en el primer Teñamente»,

que parece que es la individual1 
mención, refuelve, ibi : Sed Toño- 
rum fententta ex lilis ampUfsimis 
yerbis dcftenditur,non obfiante ano- 
cuzvque fícjlamento d rñe condito, 
qtirfcumque yerba derogatoria ha- 
hénte * hic emtn f i t  Mentid fpefiaiis 
claujuhé derogatoria 9quamyis ad 
yerbum non repetatur* j

59. Y de aquí infie/c á el 
num, 5 9, en corroboración de la 
precedente aftércion , que do bafta 
k  mención del primer Teftamentó, 
fino hnviere hecho á lo menos men* 
cion el Teftadór de la elaufula de
rogatoria , ib i: Mee fat erit dicere 
yola hoc Tejlamentum y  ale re non 
objlante alio quocumque íTeflamenco 
per me faB o ,feu  cáfum, &  irritum  
faciens quodeumque aliad Tejía* 
mentum, Y proíigueá continuación 
diziendo: Opportet fiquidem adde- 
re fuh quibufcumque yerbis dero- 
gatori/s conditumi

do. ídémtenet Sánchez,/^ 
4 ,Conf capaidufai^,num ,6, CF 7 .  
lo mifmo defiende Bayo Trox, Me* 
clefipart.i * Ufa 1 » cap,2 5, num, 3 2 . 
no obftante,que parece fe ciñe á mas 
eftrcchos terminos’.y aunque la ma
yor parte deel referido numero eftá 
en Idioma Caftellano , ha parecido 
conveniente referirlo por íer de el 
intentó.

6 1 .  \bi *.TrÍMtánt tejlamen
tum fiye HuncffpatiyutHyjiye Infcrip 
tfo, iteréi CP* rite faBum,in quofuit 
appojit a elaufula de non rey ocando', 
falyo f i  en el fegundofuere inferto el 
¡Jdíiférére, ú otro Tfalmo, 6 Oración 
'Dominical,nofe reyocaporelfegun* 

i do ,  ó demás Tejí amentos » que def* 
pues hiciere a donde no fuere puef* 
to el dicho Jütiferére, 6 Oración, que 
dixo en el primer Tejlajnento , aun
que en el fegundo » b ót'ro pojlerior, 
que defpues hiñere, diga, que re>í>- 
ca e lprimpro, y  todos los demás,que 
antes de aquel hüy fcre hecho : mas 
efto fe Umita quando in fecundo W



alio quoYis poficriorc Tegmento* 
dt\e , que efle yltimo quiere , que 
y  alga , fin embargo de qualquier 
cía (ifu la derogatorids que aya man
dado poner ¿y efiepuejla en los Te fi
ta me nt os , o Codkilos ,  que antes de 
aquel huVtere beebo\ y  lo mi fimofiera 
f i  hiciere en ejle fegundo exprefifia 
mención de comó para poder rey ocar 
el primer Tejí amento, dixoen di,que 
náje reyocafifie por otro, que defpues 
bi'fiefifie, fia ly o f i  en el fuefifie injerto 
el Jtdifierere, o otro Tfialmo> porque 
agora es fu determinada yoluntad, 
que aquel no y alga, f i  no el que d el 
prefente ba^e , y  dfisi manda a el 
Éfcriyano ingiera en efile el dicho 
Tfialmo de yerbo adyerbum,y en ejle 
tafo,y en los que declaramos delimi
tación, fie rebocara, y  no de otra ma
nera. Y  eirá en confirmación de lo 
referido muchos Autores.

<5 a. Y  en confirmación defte 
concepto el Efcaño de Teflam.enel 
cap\ 1 .  d el num. 16* dize g que el 
Tcftamento, que contiene femé jan
te claufula derogatoria no fe revoca 
por el pofterior,quando á lo menos 
no fe haze la referida exprefsion , y 
revocación, porque fe entiende,que 
el fegundo padece el defcéto de vo
luntad, fundándole in diñdegSiquis 
¡n principio ,fifi. de legar. 3. y la ley 
$r mlbi 1 2 . §. yltim . fifi* de legat.t* y 
cita á el íeñor Covarrub* vbifuprá 
Gratiam y otros muchos, que ocu
pan quafi vna columna.

63 . De que fe infiere, que 
fegun efta cónelufion>generalmcncc 
admitida, y aprobada por los Auto
res, no fe pudó revocar el Teftaraem 
to , en que fue ínftmúdo heredero el 
Padre de eftas Partes , en virtud de 
la renuncia, y vltirna voluntad * que 
fe otorgó el año figuicnte > pues en
contramos manifieftámente la cfpe- 
cial claufula de derogación,circunf* 
cripta á las determinadas palabras: 
J^uonia iniquitdte t me£  fu  per g r  efi
fia junt eaput meum, quafi onus

¿ ra y e  gra>dtat funt fu  per me i  f  
hallamos, que en la renuncia, nofo- 
lo no fe haze individual mención de 
ellas , fino que no contiene la revo
cación na obflautibus quibufeum 
que claufiulis derogatori(s9 que á lo 
menos fe requiere fegun los fupra 
citados? Autores, todas las vezes,que 
interviene en la primera difpoficioit 
la referida claufula efpeciai,

64. A  que fe puede añadir
el Cáncer» J{efol. part. 1 .cap.4»
d num. 1 1 .  donde refiere* que fegun 
la común refolue¿$ñ,para la revoca
ción de el primer T cftam en to q u é 
contiene claufula derogatoria eípe- 
cia l , nobaftala mención in genere 
de la claufula derogatoria , fino es 
que fe neccfsita de que fea efpecifi» 
ca,aunque no es preciffa individual; 
fin embargo deque z d n u m .ii .  di- 
ze : que fe limitaefta concluí! on to
das las vezes, que no fe puede prcíu- 
ffiir, que el Teftador fe olvidó de las 
palabras déla claufula derogatoria^ 
y con Ferrcto * y Guido Papa dizc* 
que el Teftador ha de jurar noacor-í 
darle de las palabras de la claufulá 
derogatoria, y que entonces fe pre* 
fume, que no fe acuerda, quando ha 
paffado el tranfeurfo de diez años, 
defpues de la primera difpoficion. ,

6 5. Con que en el Cafo de 
cfte litigio , no aviendo paffado el 
tranfeurfo de diez años de vna á otra 
difpoficion > fino el de treze mefes 
no cabales > aun quedaba duda fi fe 
debía entender revocado el primer 
Tcftamento por la efpecifica revo
cación de la claufula derogatoria* 
que no ay.

66. El Cardenal de Lúea, 
lib.g. de Tffiiament, part. t . dific.jó. 
proponiendo Vncaío, en que cierta 
viuda otorgó Tcftamento con cíau» 
fula derogatoria de otro pofterior 
circunfcripta á la Salutación Angé
lica * difponiendo de fus bienes con 
igualdad entre fus hijos * y defpues 
por Codicilo declamó g que vno de



ellos le avia alimentad© algunos 
años, y diípufo „ que el importe de 
los alimentos íe le pagaííe de fus bie 
nes á el alimentante , y defendiendo 
el referido Autor » que fe debía di
vidir la herencia en conformidad de 
el Teftamento, en virtnd de la clau- 
íula derogatoria , á el n*m* 5, dizc 
con la folidéz ¿que acoftumbra, que 
para la congrua determinación de 
queftion de cifa daffe , fe ha de re
currir a la razón, ó fin, que movió á 
introducir (enrejante cautela de 
da ululas derogatflí'as, regulándolo 
todo por la quaiidad de las perfo
ras , que hazen fe me jantes difpoíi- 
cíones,tiempo, lugar, y ocrascir- 
cunftancías, para venir en conoci
miento de fi a y , ó no mutación de 
voluntad»

67. Y a el nurn. 6* afirma, 
que á (anejante cautela le fuelen 
aísifttr dos caufas, vna juila, y favo
rable , que tiene fu origen expttrtc 
Teftatoris , quien hallanaofe en el 
eftado de mas (alud, ó de mayor li
bertad, difeurriendo, y previendo, 
queen otro eftado puede fugetarfe 
fácilmente á fugeftipnes, perfuafio- 
nes, é importunos ruegos, y que fe 
puede ver precisada fu voluntad 
por influxo de miedo, y violencia á 
dífponerdiveríamente de loquees 
íu animo, voluntad, é intención, ad
vertidamente ocurre, para que que
de propulíado íemejante ricfgo , y 
fin efeáo la execuciondc la perfua- 
ficn, miedo , ó violencia, á vfarde 
la claufula derogatoria efpecifica ,e 
individual en fu primera difpofició, 
en cuyo cafo, dizc áel nam.SAe ne- 
ccfsita también para la revocación 
de efpeciahéindividualmencionde 
la claufula derogatoria; porque en 
cíte cafofeeftá en el déla regla ge¿ 
neral, y no en el de la limitación»

68. Otra de las caufas, que 
expreífa el mencionado Autor, que 
fuele intervenir para vfar de la clau~ 
fula derogatoria, dizé, que es injuf-

tahorque noefta de parte delTcfta* 
d o r, fino es de los Teftamcntarios, 
ó de otros, á cuy o influxo fe pone la 
claufula derogatoria ,para quitarle 
indirectamente la facultad de revo
car > que íucede: qúando ignorán
dolo el Teftador , y fin,hazer refie* • 
xión (obre la claufula derogatoria, 
fe inferta efta en fu Tcftamcnto ; y 
en cfte cafo ( que dizc («cede fre- 
quentemente con los ignorantes, 
mugeres, y gravemente enfermos) 
da á entender, que para la rcvocaciS 
de la primera difpoíicion, bañara no 
tan efpecifica, c individual men
ción»

69. Supueftas las dos referí* 
das caufas, parece configúrente in
dagar qual de ellas fue la que inter
vino para el otorgamiento del pri
mer Teftamento de eñe pleyto , y 
regiftrar las qualidadcsde las perío- 
ñas, y demás circunftancías; y pare
ce, que atendidas todas íe hazede- 
monftrableal fentido, y fe íugeta a 
perfuadirfe el animo, y diícurfo,quc 
la primera caufa, y que cftá de parte 
del Teftador, fue la que le movió k  
hazer el Teftamento con la claufula 
derogatoria; pues hallandofe pró
ximo á entrar en la Religión, en efta
do de libertad, y difeurriendo, que 
dentro de ella fus Prelados, y Reli- 
gioíos le podían perfuadir,y atemo
rizar , recelandofe de cfto , como fe 
imfiere del ptimer Teftamento, inf- 
tituye por fu vniveríal heredero a fu 
Padre,y manda iofertar las palabra! 
de el Pfalmo qtiomxm ¡mqmtxtes 
m e*3 y afsimifmo ordena, que 
aunque defpues hiziefíc otro Teña
mente, Eferiptura, ó renuncia, aun
que fueffen con autoridad de Prela
do ,  no valieffe no infertandqfe ej 
mencionado verfo.

70. Demás de lo referido, fe
convence con evidencia, que la refe
rida claufula no fe pudo fubminiftrar 
por otro,que el Teftador» pues conf
iando fer las palabras de la cl^üfula

de



derogatoria latinas, y quefolo eík- 
vainítruido en la latinidad el Teíta- 
dor, y dedicadoácofasefpintuales; 
es totalmente inverofimil, y aun re* 
pugnante, el que el mifmo Teftador 
proprío ore nohuvieíTeíubminiílra- 
do la referida claufula: y mas repug 
canda tiene, que fi huvidíc fido íii 
animo revocar el Teftamcnto, no 
huvieíle repetido en k  renuncia las 
m limas palabras de la claufula de
rogatoria ; porque ííendo Pfalmo,y 
íiendo aísimifiTio general inftituto 
de las Religiones, que los Novicios 
aprendan el Pfaltcrio, y en él fe inf- 
truyan, tendría tan prefente al riera 
pódela renuncia las palabras de el 
Pfalmo , como al tiempo del Telia- 
mentó primero.

7 1 .  Con efto concurre , el 
que la inftitucion, que hizo de vol
vería! heredero á fu Padre, podía 
evitar qualquiera fofpecha ; pues 
ííendo fu legitimo heredero abintef- 
tato,y ex Teftamento predífo en las 
dos tercias partes de los bienes, na
turalmente fe pcrfuade,quc lainíti- 
tucion, y todo lo demás contenido 
en el mencionado Teftamento, fue 
hecho con entera, y libre voluntad.

72. Y  en cita confideracion 
no fe puede preíumir, que intervi- 
nieífe la íegunda caufa,que propone 
el Cardenal de Lúea; y con efpecia- 
lidad , quando 4 el Teftador no ion 
adaptables las circunftancias, que 
refiere, pues ni era muger, ni igno
rante, ni eílava enfermo gravemen
te, y si varón advertido, y con cabal 
íalud, por lo que parece, que ia fof
pecha que le falta áefta difpoíidon, 
le aísiftc á la rennneia, mayormen
te con la prevención, que fe hizo en 
dichoTcftamcnto, de que podía fer 
3a otorgaífe con autoridad de fus 
Superiores, como en otro cafo lo 
dixo el Cáncer. I ib , i ,y d r .c 4p .^ .

ibi: Vbipracedit te flamen 
tum cum claufula derogatoria pofle- 
rlus non car ere fufpitione 1 f i  ig itur

boc efl yem m,proat efl f i  coniiclatur 
claufulam derogatoriam fuiflje ap« 
pofitam timore fuhornationls * attf 
fugeflionls alie m us, yelutifiyxor¿  
qu<e teflataejl caufa marltu Y  po
co defpues\Clarum efl quod diftum  
prius teflamentum fecit cum clau* 
fula derogatoria , quid exljlimabat 
f o r t e t e m p e r e  mortis infligare- 
tur d marito , teflamentum face
re t in fu i f¿yorem .

73> Y  parece,que lo que fue
temor,y recelo á el tiempo del ocor 
gamiento del Teftamento, en orden 
á la períuafion, importunos ruegos, 
y miedo, que fe temía el Teftador 
de fus Prelados, y Relígioíos »no fe 
quedó en eftos términos , lino que 
con eíeóto fe llegó á pradicar todo 
para confeguir le htzieíTe la renun
cia en la forma , que fe ha propuef- 
to.

74, Lo que fe acredita de la 
declaración jurada , que hizo en la 
Puente de Don Gonzalo en el año 
paliado de 72 i.hallandcfe ya orde
nado de Subdiacono, en que afirma, 
que Fray Franeifco de San Gerony- 
mofu Maeftro, leinftó,y pcríuadió 
áque renunciare en fu Orden fu le
gitima materna , y que le comminó 
el Padre Miniftro , con que le avia 
de quitar el A vito fino lo ejecuta
ba , y concluye , con que fue com- 
pu!fo,y apremiado para otorgar la 
dicha renuncia.

75. Y  noobftame, que por 
h  parte de el Convento fe ha alega
do, que la dicha declaración es nu
la , y que no puede producir efe&o 
valido aiguuo, por citar hecha fin 
licencia de íuSuperior, y porque el 
Religiofo,ó Monge , defpues de fu 
Profefsion, fe entiende muerto á el 
mundo, cap, Tlacuit i6,queejh 1 . y 
porque no tiene y  elle autm llescap* 
Sipeligiofis de eleBione in 6, aun
que fe confeíía(fc5q lo era; con todo 
dfo cocí cafo prefente debe obrar 
efecto,porque del a&onulo, e invá-
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iido fe ydccbfa  la volütad,
legfin,ff,de rpkueQr$*2.X£)¿ de /Ldit, 
Infir, tfc.¡5. refol.2 . n. 2 o, D. CaftilL 
/;¿. 5, Controyerf cap, í ú S, per tot, 
Dom. Vela dijjerti^q, mmr 3o» D* 
Olea ¿¿? CV/jf. J#r* tii, a* q**?fl' 5» 
num,21. á la manera, que de la ena- 
genacion nula , o invtii adempeion 
del legado fe induce fu revocación, 
¡eg.T ídn? ff, delegas. 1 . Z,. JE*
(t transferam 2Q%fj:< deadim, legat, 
Glojj’. ¡n cap% ¡Si d& o Trocur atores fie  
Trocur at, Dom, 0 1 e a de Ce ff, lu r, 
dlB , tit, 2, qu^fi, 5, num .iq,

76. En virtud de lo qual de
be hazer fee la mencionada decla
ración 3 junto con lo que reiulta.de 
Jos Autos , para probar, que precif- 
íado de las perfuafiones de fuMaef- 
trode Novicios , y afligido con las 
amenazas de fu Prelado otorgó con 
tra fu voluntad la mencionada Re
nuncia i y todas las vezes , que con 
iramodicas perfuafiones alguno fe 
reduce á hazer Teñamente de eíle, 
ó el otro modo ¿ ó á revocar el que 
tenia otorgado, fe prefume , que lo 
hizo inducido de dolo , porque tie
nen mas eficacia las perfuafiones 
importunas, que Ja mifma violen
cia, leg,\,ff. de ferino corrupto: Ter- 
¡uadere efl plufquam compelli, £2* 
cofi fibi par ere,, Extravag. Execra- 
bilis de preb, £2° ¡mprobitas impor
tuna peteneium d nobis , 0 ° pr#de- 
cejfioribus nojlrisxnon tam obtinuif 
fe quam excorfijfie pJerumque nof-'• 
cumur,Cap, fin, de Kgfc-ript, in 6. 
^ m a  per ambitiofam ¡wportunita- 
tem petentium, Leg, I X* de petit, 
bon.&ublatorum , iíkVe recunda pe
tentium inbiatione confirigimur, 
Leg,i> tit, 19, p a rtit.j, Como mane
ra es de fuerza foffacar, Sánchez de 
Sponjdiib. ¡ib, 4, de ConfenfuCoaUo? 
difp, 7. num, 4. Dora. CafiilL lih, 3. 
Contro'\>.cap.\, a num« 105 . Barbof, 
l¡b .i, ')>0t.i6' num ,$ir

77, Y fi fe enejantes perfila- 
ñones tienen eficacia, y virtud, para

que fe d iga, que fon corapelidos los 
Foptifices , Emperadores, y otros 
varones fuertes , qué fe dirá de vn 
Novicio á quien el poder de fu 
Maeítro, y autoridad deíu Prelado 
1c influían con perfuafiones, y le afli
gían con amenazaSide que fe le avia 
de quitar el Avito, fino revocaba el 
lefiam ente* y otorgaba la Renun
cia a favor del Convcntoc1

78. Cuya amenaza de qui
tarle el A y ito , como fe dirigia á 
puyarle de la carrera, que avia con
ceptuado de fufalvacion cierta , ya 
vulnerarle fu eílimacion , y honra, 
caufa igual miedo, que fi fe le ame
nazare con la amifsion de la vida, 
Ug, Tufla , ff,de manumijj, Yud, y 
no fe eílima menos que la vida , la 
honra ? Barboí.>Qr. 16. num, 42. y 
para que fe conceptúe tal miedo baf 
ta el temor probable, de que fe pue
da practicar, y no fe requiere la real 
execueion, y cfto baila, para que fe 
tenga por juño miedo , leg, Nec ti- 
morem 7, fp,quod metus caufa, ¿ .3 . 
cum duabus jeq q .jf . de donat, cauf, 
mort, £ . 1 5 .  tit,2 , partir.4 .ib i: Ole 
quifieffen dar algunas penas, Gu- 
tierr. confi6,dnum,q., Sánchez,lih, 
4 'de Confenfu QjdBo3difp*i *num*\ 7. 
D.Salgad.dfc Hfgia TroteB, 1 .part, 
cap, 4. num. 8. 0 1 9. Cabreros ¿fe 
Jt fe tu , l¡b .i, cap,%, num .gi. Domu 
Caílill, de lA lim , cap,<> 9. num,2 1 .

79 r Eño fe confirma tam
bién de la declaración ccftamenta- 
ria, que hizo Don Bartholomé feis 
dus antes de morir,que queda refe
rida al num, 23. en que afirma la 
violencia , y miedo , que intervino 
en la Renuncia , cuya declaración, 
aunque por si no prueba, no fe pue
de prefumir, que no fea cierta, por 
no prefumirfe, que alguno haga de
claración contra fu prqpria concien 
Q\2ixnec fit  i m me mor falutis ¿eterna, 
cap,Saneimus i- quafl, 7. y demás 
de eílo , quando con femejanre de
claración concurren otros indicios,

ha-



hazcn plenaprueba,Gorru‘« /^ ,8  j ,
Taur, num, 15 .

80 Con que fi áefto fe llega 
la declaración jurada,que hizo Fray 
Nicolás en el ano de 72 idas demás 
prefumpciones, que refultan de el 
Proceíío, y aun las mifmas declara
ciones de el año de 728. con que 
quiere el Convento comprobar fui 
derecho,fe debe perfuadir el animo, 
á que la, Renuncia fe hizo por caufa 
de temor,y miedo, porque como ci
te fea de difícil prueba,Glojf.JAagn,

Bem  ficum  , §', In hac aBione, 
f .  quod met. cauf. Fontan. de TaB< 
nu p ilar. c la u f.j, part. 5. G lojf.2. 
num, 39, Cevall, Commun. contra 
Commun. qua?ft<8 2 5, num.5. Merto- 
ch* de ^Arbit. Ílb.2, cajú 1 16 .  ¿2,17, 
Garc. de Neblí. GlojJ, 17 . num. 3 2* 
C>* 40. Hermofill. in ¡eg.*)6. tlt. 5, 
p a rtir .} , G lo j J n u t n .6 3. fe puede 
probar, y íe prueba por indicios, 
cenjeduras, y prefumpciones. Me
no cb. lib.. 3. prafum pt. 4, 5.
Gutitrr. 16 . «««7.4. Hermoí, 
¿» diB.le¿ . 5 6.//V.5 .partlt.’) JGlof. \, 
numi6$ . Dom.Caíhll.//¿.3 .Control, 
cap. 1 * m m .6 9 ,0 ?  7 z .C ?d e Alim. 
cap.*) 9. &um.i <). todo lo qual íc de
xa á el arbitrio de los fe ñores Jue
ces,para que peíadas las qualidades, 
y circunftancias, ya de las perforas 
metum 1 oferentes, y ya de las per- 
íonas metum parientes, arbitren ío- 
bre fi intervino , 0  no juño miedo, 
Dom. Gallillo de Aílm« cap. 5 9. 
num. 17 ,

8 1. En conííderacion de lo 
qual, no folo no excluyen el miedo, 
que intervino en la renuncia las de
declaraciones , que hizo el mencio
nado Religioío en 24. de Febrero, 
y 3 1< de Dizicmbre de 728. fino es 
que le confirman, pues no es verofu 
mil,que íi la declaración hecha en el 
año de 7 2 1 .no huviefíe íido con pie 
na, y expontanea voluntad, huyief- 
íe dexado, luego que fe reftituyó á 
íu Convento, de dar noticia dé la

j  1 IOtf
declaración , qnc hizo dicho año de 
2 i , de lo que fe infiere, que el Prc- 
lado, y Religiofos luego que fueron 
íabidores de la dicha declaración, 
paffadós fíete años, le amenazaron, 
y atemorizaron , para que hizicíTf 
las que confían en d  año de 72 8,de 
cuya ferie, y contexto fe convence 
tanto el dolo, como el miedo , que 
intervino en dichas declaraciones,

82. Y no obftante, que en 
ellas confirma , y ratifica la dicha 
renuncia, efta confirmación, y rati
ficación no es de algún efedo; por
que durando , y exiftiendola caufá 
del miedo , fe entienden eftos ados 
en el mifmo vicio , Text. in cap. 1 . 
G l° f .  verbo Toji modmn de bis qua

Mcnfech. lib.^.prajumpt 
2 2. Ov feq. Cv prafnmpt, 1 2 6.num, 
1 ?. Surd. conf5 1 3 .a  num .^i.G ire, 
de Nobi¡.GÍo/f, \ 7 .num.4.1, Hermof

G h J J U ,
num. 20, porque permaneciendo la 
caula de miedo , nuiius conjenfus~~~~ 
prafum itur libera! ^oluntatis, y el 
nuevo confcntimiento, no es con- 
fentimiento, fi no claro di(lenfo,aun 
que aya ado externo declarativo dé 
eípontanea voluntad.Pjgnatdl.rí)^,
9.confuir a  7 3 .num.2 1 Abv.D arante 
caufa metus durat me tu s , quamíns 
in aBu externo apparéat libertas, 
a r  fiant pofsitlYi aBus ratificarlo* 
nem inferentes, in quos cum ¡nfluat 
permanens caufa metus, p r  afuman  
t u r , c r  /) met h u í o¡1, com ment ir ¡ i  f
O 3 f iB i.

83. Sin que á efío puedan 
obftar la geminación de ios ados, el 
jur amento que intervino en ellos,ni 
las multiplicadas claufulas , que fe 
cxpreííaron para fu validación, y 
firmeza* porque quando permanece 
la caufa de el miedo , ni ios ados 
geminados, ni la aparente libre vo
luntad , que fe propone , purgan el 
miedo , fino es antes bien le confir
man. Thefaur, qmefl.5 i . f lb .i .n .iy .

feqqSánchez de Jtfatrim . Ubi4.



¿ifp .x 8. m m .7« F^rinac. d e d jiS $ <  
per totam , &  decif aS 6. num. 4. 
Hermoíilh m Ug.%6Jtt.%.$*rtit*%* 
G Ío jja . mm.%6.y 27.

84, Y  no es de atención al
guna el juramento , porque aunque 
efte te interponga en d  mifmo a&o, 
ó dtípues fe fubíiga, permaneciendo 
la caufa de miedoso produce efec
to alguno , cap.ad ^Audientiam 4. 
Cap. Cum di le Bus 6. de his qua  >/. 
Cap. contlngat 28, de ture tur.
Cap. dguamVis paBum ,de paBdn 6. 
P .C o varr. de Sponf cap.3. §.5. n a . 
Gütierr. de luravt. Confirm.parta. 
eap. 1 . num. 15 . Herraoíill. ¡ti día. 
Ifjr. 5 6. tit. >. partit. 5. l«
»■«?#* 29.

85, Y  todas las cautelas, 
que íe condenen en dichas dos de
claraciones , y efpecialmentc en h  
de 3 1 . de Diciembre de 728. como 
es la de averíe auíentado el Minif
ico para extender la declaración, 
expreííar, que la renuncia la hizo 
dicho Rdigioío de fu libre, y espon
tanea voluntad, la de fuponer, que 
fu Padre le atemorizó á el tiempo 
de el otorgamiento del Teftamento, 
y á el de la declaración de el año de 
a 1. la de eftar gravada fu concien
cia , y la de eftar vulnerada la efti- 
macionde fu Maeftro de Novicios, 
prelado, y Religioíos, fon claro ar- 
gumenro de el miedo , y dolo , con 
que íe procedió en las dichas decla
raciones i porque lademafiada cau
tela , y cuy dado en aíunpar fuíegu- 
ndad, arguye maniíiefto dolo , leg. 
l ía ,  j f .  de ture f i f e i , G Ío jja . ib leg. 
Siquis fub conditione , j f .  de condiB. 
ipflitut. Baldw# cap. E x  Uterls , de 
eonfuetuá.ybi d icit: ddfuod l>bi aban 
dantior cdbHUtio, ibi eYidentior efl 

- frau s. Menoch. lib.^.pmefumpt. 3. 
num. 102 . ibi: ‘Décima oBalta ejl 
eomeBura dolí quando quis yfusefl 
nimia diligentia, CP* cautela atque 
ita plus fecit quam fiert confueYit. 
Mafcard. tom a. de Trcbat. conciaf

5 3 1 .  buM.ÍQÜ.'D. Valenp. V d sS  q. 
confa QO. num,1} 3.

%6. Y  no fe debe omitir para 
confirmación del miedo , y d o lo , y 
para p a  {uadir, que la renuncia , y 
declaraciones del año de a 8, fe ex
tendieron á arbitrio del Convento, 
fubminiftrando la relación fus RcJi- 
giofos ,1a dívcríidad de domicilios, 
y naturalezas , que fe conftituycn á 
los Padres de Fray N icolás, yá  efte 
en los in{frumentos; pues en el pri
mer Teñamente fe íupone , que los 
Padre* de el otorgante , y el miímo 
eran vezinos de la Puente de Don 
G oof alo, que es lo cierto : en la re
nuncia le afirma , que el Religiofo 
era natural de la Ciudad de Monti- 
11a : en la declaración , que hizo en 
24. de Febrero de 728. fe expreíU 
fer dicho Religiofo natura! de la Vi- 
Ha de A gu ilar, y que fus Padres 
eran, y avian íido vezinos de dicha 
Villa : y en la de 3 1 ,  de Diziembre 
de el mifmo año fedizc fer natural 
el Religiofo de la Villa de Aguilar, 
y fus Padres naturales de la Ciudad 
de Montilla > con que ii para d  mie
do, y dolo ay la confcfsion del R di- 
giofo, y de fu Padre, indicios, pre- 
fumpeiones, y argumentos, que lo 
comprueban, y no eftando preciífa- 
dos Josfeñorcsjuezcs áque aya de 
intervenir e fta , ó la otra efpccic de 
prueba, por noligarfe los ánimos á 
cierto genero de ella,por no difiniríe 
cfpecifica en la difpoíicion de dere
cho, Calliftrat. in leg.3. %.Tu magis, 
ffl de tejí Ib. ib i: ghuc argumenta 
ad quem modum probando? cuique 
rei jufficiant nuilo eerto modo fatis 
difim ri potefl. Et Paulo poft : Ébc 
erg° folum tibí feribere pojfum fum - 
tnatim, non Etique ad Imam proba- 
tlofiis fpeciem cogmtionem jlatim  
alllgari deberifed ex fententia ani- 
mi tul te exijlimare oportere qui 
aut credos, aut parum probatum 
tibí opineris. Parece, que eítavamos 
en la primera parte de d  difi lindo.



quiatit credos , y no enlaícgunda, 
aüt parum proba? um tibí opineris.

87. Aora refta fatisfacer á 
lo que fe ha querido dezir , (obre 
que Don Bartholomé de Toro, Pa
dre de citas Partes; y del Religiofo, 
le atemorizó, y violentó para otor
gar el Tcftamento, en que le infti- 
tuyópor heredero , y parahazer la 
declaración del año de 2 j . y fupuef- 
t o ,  como fe ha referido , que ¿obre 
efte aííumpto no leba hecho pro
banza alguna por el Convento , y 
que folo efte fe vale de las exprefsio- 
nes, que hizo dicho Rellgiofo en la 
renuncia, y en las declaraciones del 
año de 28. aóíos todos, que eftán 
calificados por meticülofos i de el 
rñiftno hecho de aver inftituido por 
heredero á íu Padre , fe excluye el 
dolo, y miedo.

8 8 Pues vna de las conjetu
ras , que trae el Menoch. de T r* -
fumpt. lib,^.pra,fu m pt.ii,num ,lQ ,
para que aya dolo, inducción,ó mie
do en el otorgamiento de el Teda- 
mente, es quando el Teftador infti- 
tuye por heredero á aquel a quien 
no eftava obligado á inftituir por 
derecho: Luego íi hizo la inftitu- 
don á quien por derecho eftava oblí 
gado, fe infiere bien , que en el a to  
de otorgar el Tcftamento no inter
vino miedo, ni dolo , argumentoá 
centrarlo Jen fu  quod^alidum ejl In 
ture, leg, 1. §. tíuiús re i , ff, de offic. 
t'mscuimandato.ejlmrifdittio, cap, 
Cum ^dpojlollca de bis qu * jiu n t d 
ÍPrtf latís cumyulgatist mayormen
te quando no fe figue abfurdo > .ex 
leg* 2. decotídiB, infertis cum >#/- 
gat, ■

89, Y  aunque eflo no mere» 
cieííe apreció , no fe puede dudara 
que ay pienifsima prueba en orden, 
a que el Tcftamento fe Otorgó con 
Ubre, y expontanea voluntadde dh* 
cho Religiofo , y fin miedo, ni vio» 
1 encía algún a,porque todos los tefti» 
g os inftrumenules dd  Teftatñento

i r ,
deponen, y el Efcrivano, ante quien 
fe otorgó, certifica, que eftando en 
el ligio otorgó el Fray Nicolás el 
dicho Tcftamento con plena, deli
berada , y expontanea voluntad i y 
otros teftigos coadyuban también 
efte mifmo aííumpto, por no prefu* 
mir , que Don Bartholomé, por fu 
jüfto, y bien ordenado proceder, in- 
tentaííe en manera alguna violentar 
la voluntad de fu hij.oP

9o. Con que parece ,  que 
no fe debe dudar, en que el dicho 
Tcftamento fe otorgó con libre , y 
expontanea voluntad, y que Cobre 
cito ay pienifsima juftificacion; pues 
llegándole á preguntar ,qué prueba 
fea inficiente para la qualidad,ó cir- 
cu iftattciáextrinfeca,aunque fea 
las fubftáciales para la validado de 
la difpofieion,quando no fe duda de 
efta, es común rcfolucion , que baf- 
tan dos teftigos,Mai c u á J e  'Proba?* 
toen* 1. concluí, $06; num, 2, Surdo, 
conf 229, num,2g, Alvar ado de Con** 
¡eB. ment, defJib, 1 .  cap,3. a num,2. 
Burg.-dc Paz in leg .$* Taur. exnumi 
804. Doin.Caftilh lib*%* Contrd>erf 
cap,2o, ~

9 1, De donde fe infiere á 
maioritate ratlonis.quc aviendo en 
efte cafo tres téftigos inftrumenea- 
les, y la certificación de el Efcrivano 
¿oadyubada de otros teftigos, que 
concluyentcmente comprueban la 
libertad, y expontanea voluntad del 
Teftador,fe prueba, no folo la dicha 
qiahdad de libertad , fino es que 
probarán también la fubfhncia de 
la difpofieion con todas fus quali- 
dadesr

92. Y  no obftatitc , que hu- 
vieííe, quena ay, juftificacion algu
na de miedo, aunque fe quifieííe fu- 
poner, que huvieffe algonw.'ftigo , 6 
teftigos (quemo ay)que lo declaraf- 
fen , quedarán defíro nardos con la 
prueba , qué fe ha referido ¿ lo que 
fe comprueba de la queítion , que 
tocó el feñot Caftillo de ^Aliment*

F cap7



cép* 59. nttM'%8,ádondc íufcita Ja 
qucftion vulgar, de que hazen mas 
prueba dos teftigos , que depongan 
de miedo, y violencia, que mil que 
declaic 11 íobre la libre, y exponta- 
nea voluntad , y cita para ello á el 
yerficulo Sk Jane de el referido nu
mero, muchos Autores, y áel veril- 
culo Bcontrario cita a otros» que 
tienen, que no merecen mas fee los 
te Higos, que deponen íobre el mie
do, que los que deponen Iobre libre 
voluntad , ex co quia Voluntas , 
conjenjus excludit omnem yiolentia 
comfuljiy>*m> Polutas[pontanea
probaturper allumextrinjecum Jac 
t ii y d  y'erbl, leg* T o tu it , C.de ture 
deiib. leg, 'De qulbus,Jf,de legíb, 
Pero a el \ cü\qDigo Jane delmiímo 
mira, 28. relufjve, que vno, y otro 
aíltimpto no le puede entender ín- 
dilímta, y abfoluumcnte, y que es 
agena de toda razón la propoíicion 
de que fe aya de creer mas á dos 
teftigos , que depongan fobre mie
d o , que á rail que afirmen la libre 
voluntad , ibi: iAliquando nanique 
potius y nijquam ali(s tejí ¡bus pro 
qualitate rerum  , CF perjonarum, 
CS* circunjlantijs, qua m urruut 
Jides adhiberi debebitifiye pro metu 
Jib e  pro Jpontanea yol úntate depo-
nants

93 Y  profiguediziendo,quc 
efto fe dexa a el arbitrio de los Teno
res ]uezcs,para que rcíuclvin fegun 
las circunftancias i y poco deípues: 
Bt Jape definíet tejlibus pro libera 
yoluntate deponentibus magis ere- 
dendum ejj'e quam pro metu, ytpu
ta j i  tejles delibera yoluntate depo
nentes baberent profe aliquam pra- 
fumptíonem , qua yerijtmiliter me- 
tus prajumptio excludi deberet¡bel 
etiam ijdem tejles allegarent ali
quam circunflantiam ex quihus Ve-  
r  i ¡imilla er deprabendi pojjet atl um 
ful ¡Je libera yoluntatis » C?3 non 
mcticukfum* -

94, De que es préciíTo inferir, 
q aviendo teftigos de circunftancias 
tan apreciables,que comprueban la 
efpontanea voluntad á el tiempo del 
otorgamiento de el Teftamento ; y 
no aviendo juftificacion alguna,que 
pueda ptríuadir á que huvo miedo, 
y violencia á el tiempo del otorga
miento de la expreífada clifpoficion, 
ni indicios,conjeturas, ni preíump- 
ciones, que puedan afianzar cftc 
concepto, y antes fi contiene toda 
inveroíimilitud lo que íe exprefía en 
la renuncia , y en las declaraciones 
de el año de 7 2 8 ,7  íiendo también 
cierto, que lo que no es vcrolimilfe 
prefume fallo, Menochu coar/A.num,. 
2 5 8. O* c o n fi . num.$ 00, Ñlaícard. 
de Trobat, conc. 7 00, num, 3 5, 
conc.ijóq. nutrís 4, Surd. de 
t it . 8. quajl, 18 , num. 24, queda 
excluido el miedo para el otorga
miento del Teftamento, y compro
bado de cierto para la renuncia , y 
declaraciones hechas a favor de el 
Convento.

95. Menos reparo fe puede 
oponer á la declaración de el año 
de 7 2 1 ,  pues además de que ay tef- 
tigostambién , íobre que efte a t o  
fe praticó con efpontanea , y libre 
voluntad , fe hazc repugnante á el 
fentido poderle inclinar, á que inccr 
vinieífe miedo; pues en el tiempo de 
dicha declaración , fe hallaba libre 
el Religiofo de la patria poteftad, 
y fugeto íolo á los Prelados de fu 
Religión, por loque fe perfuade ci 
animo, á que el a t o  de la dicha de
claración fue libre, cfpontaneo, y 
consiguiente á el libre otorgamiento 
de el Teftamento, cuque inftituyó 
á fu Padre por heredero, y con él 
miró á quitar qualquiera reparo, 
que mediante la dicha renuncia » á 
el primer Teftamento fe le pudiera 
oponer; y por fer efto, afsi reftitui- 
do á iu Convento,no trató de hazer 
contrario a to  ádicha declaración, 
hafta que teniendo noticia» como fe
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dexa creer,fuPrelado,y Religiofos, liciusde Soc.cap.3 ^.num.j 9 .C y ri^
dcípues de fíete años le compele- lib,^cont.<j^>6, num.i5* D. Salgad, 
ron, á que hiziefíe las dichas dos de- 3 Tpart. Labyr. cap, 1 . d num. 9 o» 
ciaradones. Dora. Olea tit. 8, qu<efl. 1t. num. 5,

96. Reípcdo de lo qual, fin Valer, de TranjaÜ. tit . 6.7»^/?. 3, 
alguna violencia, parece fe conven- 1.
£e el ^nimo, á que la dicha renuncia 99. Además de la taifa cau-
no pudde, ni debe producir en favor fa , concurre también parala nuli- 
del Convenio efeóto alguno valido dad de la tranfacaon en el cafo,que 
por dos capitulos: el primero pór el fe ha propuefto, la lcfion enormifsi- 
defedo de voluntad del Religiofo, raa que intervino ; pues fiendo cier- 
pues a caula de tenerle, no revocó to, que mediante la fubíiftcncia del 
el Teftamento primero en la forma, dicho Teftamento, en que quedó 
que quedafíe revocado : y el íegun- ¿nftituido heredero Don Bartholo- 
do por el miedo, que intervino á el me de T oro , no pudiendo tocarle 
tn mpo de la renuncia , y demas ac- cola alguna á el Convento por ra
to s , que íc hizieron a favor de el zon de la legitima materna de el 
Convento. mencionado Fray Nicolás,en fuerza

97. Debaxo de cuyos fu- de la dicha tranfaccion viniera á per 
pueítos parece configuiente, que en cebú; lo mifmo, o quafi lo rmímp*

^ el-cafo de declararle por valido el que le pudiera pertenecer fi tu vieífe 
- dicho Teftamento, en que fe inftitu- la renuncia validación, por io qual, 

rC yó á el Padre de eftas Partes por y no deber cfta tener fubfiftencia 
heredero, fe debe declarar por nula alguna, tila manifíefta la lefion 
lairanfaccion,que celebraron con el cnormifsima,que refuita contra los 
Convento por la faifa caufa, que menores, y confíguientecncntcpor 
intervino para fu otorgamiento, la ella fe hazc nula la dicha cranfac- 
qual es cierto,que vicia el contrac- cion.Nogueral, allegar. 18 , « ,19 a . 
to , legado , inftitucion, reícripto, Dom. Caftill. ¿e T rrtijs , cap, 18 . d 
libelo , fentcncia, y todo genero de num. 92. &  lib. 3. Control, cap. 2« 
diípoficion, Vrrutigoitide Eclcefijs num, Barbof. lib. 2. yot, 25» 
Cathed, cap.%. num, 59. Sánchez de num. 66 . &  alij multi c ita ti, per 
J&atrlmon. lib. 8, difp. 2 1. Miercs Valeron de Tranf. tit. 6. quafi. 2% 
$,part.de Jtfaiorat. quxfl. 14 .^  num .$i,
num .29.cy3 ^.part.quifjlw ^.num . 100. Y compitiéndoles, co-
149. Dom, Caftill. tom. 6. Control, mo les compete,á eftas Partes como 
c a p . i j i .  d num.2T¡.GuÚLrr. Canon, menores el beneficio de la reftitu- 
lib.2. cap. 15 . dnum. 14 . Dom.Olea cion m integrum contra la tranfac- 
r;>,8, qufeji.i. num.*). Cl on,  tit.C. f i  adyerfus franjad*

98. Y confíguientemente Mauric. de in Integrum reflit. cap. 
vicia , y anula la tranfaccion , leg. 2 10 . Caldas in leg. 3. C. de in inte- 
Cumputarem 3 6. ffi fam. h¿ere¡je. grum refiit. Valer. de Tranfaft. tit« 
ib i : Non enim tranfa&umínter eot 6. qusefl. 2. num. 38, para en eftc 
intelligitur enm ille cohereden r jfe  cafo han pedido los menores el be-» 
putayerit. Y en términos proprios ncficiode iarcftitucion in integrum 
de rra nfaccion Mantic, de Tacit, O* adyerfas pr*diíiam  franjadlo- 
t^Ambig, lib. 1 6 .  tit,8 ,  num. 29, F e »  ncm*.

ARTI»



E N  Q V E  S E  F V N D J ,  QVE E N
depuderTener fiéfftencia la  Renuncia, folo pudo difponer 

el Religi&fo del tercio de fus bienes y  en efie cafo 
debe fubfif ir la tranfacción folo en los 

dúo 5 o» reales.

10 J , ^  E ha femado á los números 
1 j  24. y 26. defie Informe, 

como Fray Nicolás murió el día dos 
de Agoto, y fu Padre el día tres de 
el miímo mes de el añode729. y de 
aquí es preciífo confe fíat > que aun
que en el concepto de V^S. íe pueda 
entender revocado el primer Tcfta- 
fnento por la poílerior renuncia, 
aun en efte cafo no puede tener efta 
fubfifténcia en la forma, que fuena 
Otorgada , pues ya queda referido á 
los num.q.y 8. que la mitad de la 
legitima materna la dexódicho Re- 
ligiofo á fu Convento, y la otra mi
tad á fu Padre , la que difpuío,que 
defpues de íu muerte heredaíTen ef- 
tas Partes, medios hermanos de el 
Religiofo, con el gravamen, y con
dición, de que no tenicnd&cftos hi
jos, ó entrando en Religión, avia de 
iecaer en dicho Convento , y la mif- 
madiípoíicion hizo , imponiendo el 
iniímo gravamen , en la parte de 
herencia , que le tccaííe de íu Tia 
DoííaLuyfa.

102, Cierto principio es, 
q u e  p a r a  la íubíiftencia , y  valida* 
don de todo aóto fe necefsita con- 
íun&im los dos inevitables^ predi- 
fos requintos d e  voluntad , y potef- 
t a d ,  én el que le pradica de tal cali
dad, que faltando qualqüieradeíloS 
dos e{Tendales requifitos fe vicia el 
ado, legi jAultum ínter ejlfifiquis 
diterífreí fibijeg. Si>e enancipatrsa 
C. de donata Leg. Iu ambiguo > ff.de 
rebus dubi/s. L. Cum te , vbi B ald U S  
de *Donat. ante nuptlas , cap, Super

isdbbatia» de offic. X23 potefl. Judie; 
de legat, Mieres i. part. de J\4aio* 
rat. qu¿eff 1, num. 169.Fontan. de- 
df.qó.n.l. Dom.Molin. de Trimog. 
lib .i. cap. 24. num. 24. Dom.Salgad.
I .part. de Retentione, cap. 1 o. n.7 8. 
Dom.Caíhll. üb.2. Controy.cap.26. 
num. 4. fflh 4* cap. 5. num. 9, 
Carlcval de ludid/s3 tit. 1 „ difp. 2, 
num. j 27. Roxas de Incompatib. in 
IntroduB.fui oferis num. 5 4,

103. Es afsi, que dicho Fray 
Nicolás careció de facultad para 
difponer de los bienes quorum ius 
ti delatum erat en la referida for
ma : Luego fe infiere bien , que no 
puede tener fubfiftencia la exprcRa- 
da renuncia ; loque fe prueba , de 
que afsi como el Padre que entró, 
y profefsó en la Religión, no puede , 
perjudicará fus hijos en fu legitima, 
is4uthent.fi qn a muller.C.de Sacrof.
Ecclef dc la mifma manera el hijo, 
pof el ingreífo , y profeísion en la 
Religión i tío puede perjudicará fu 
Padre en la fuya , que le compete 
por der echo-, leg. Si parent¡bus , ff. 
de inoffic. tefiam. L. Scr¡pto3ffS)>nde 
libcri i mayormente, quando la Re
ligión , y la Iglefia , qu<e efl cultrix 
dujlitiea cap. Ter tuas , de donad, 
'cap. 2. de ^Allienat.feud, no debe 
pretender cofa en perjuicio de ter
cero , y con efpedalidad quando k  
legitima merece m a s  favor, que la 
piá cáuf2 f  cap. ^pfieumque 17. 
quxfi.if. Luego no pudiendo per ju- 
dicar el dicho Fray Nicolásá íu Pa
dre en fu legitima, careció de facuL



tadpara difponer dcfíisbicncsenel 
modo, que confta de fu renuncia.

104. Y  que el Padre deba 
obteccr la legitima de el hijo , que 
entró, y piotcfsó en Religión * no 
íoio fe queda en términos de argu
mentación , fino que es general, 
obfervada, y pra&icada opinión; 
porque á lo mas que podra exten
der d  hijo Rchgioío fu difpoíicion, 
teniendo Padre , y íuper vi viendo, 
lera á ci tercio de fus bicnes.Valafc. 
tom, 1, conjult. 24. nt«m. 5. i» fin , 
ibi ¡ De ñique feeundum bañe com-  
muntm opinionem y ¡di non fe mel in
dicar um in Se natu , CP* dumtaxat 
JClonafierio remunere tertiam de 
bonls qu*e J^lonacus fecum attullí, 
CP* allas duaspartes dar¡ matriprei 
ay lar fuperfiitipoft mortem Jetona- 
chi quoniam illa tertlaefl libera ad 
difponendum. Y  aunque habla el 
Autor de decifsioncs del Reyno de 
Portugal, en e l , como refiere , ay 
Ley Real en que fe le feñala, como 
en efle Reyno , a los afeendientes 
por legitima las dos tercias partes 
de los bienes de los defendientes.

10 5 . Sin que á efto puedan 
obftar los fundamentos ,  que de 
contrario fe pueden proponer, que 
acalo ferá el primero,  ¿Authentic. 
tngrefsi,  C. de Sacrof Ecclef ibi: 
Ingrefsi 0íonaflerU , ipfo in-  
grefiu fe ,^juaque dedicant Dea, 
ñeque er£onbis eefientur ye pote 

-nec domini rerum, Cap. d%ftia ¡m 
gredicntibus 1 9 ,  quafl. 3 , el íegun- 
do , que el Religlofo adquiere para 
el Monaílcño,aunque tenga Padre, 
ó  hijos , cap, 1 8 .  qtt¿efh i ,  cap. Cu m 
olint» de Triyilcg. el tercero, que el 
Mona fim o habetur locofilli,  §. Sed 
smhoc prefine i ^Aueb. de Sanéijfi, 
Epífcop. collat.g.^Aueh.mfirogati,  
C.ad Trch.cap.in prejentiafie probat

1 o6 Porque á el primer fun
damento fe íatisfacc, con que el 

„A uth. ingrefsi tendrá lugar en lo 
que fuere licito > y permitido por 
derecho, no perjudicando a los Pa-

v ^3*
d ra ¿n las legitimas , que fiemprc
fe deben coníervar íllefas, fie , C, de 
moffic, donar. leg.^uoniam iu Trio- 
ribí C, de inofacjlam, a el fegundo fe 
reíponde,que el Religiofo adquiere 
para fu Monafierio exifientibus pa- 
reneibus yelfilips, quando la adqui» 
ficion es defpues de la profeísion, y 
no antes, porque en los bienes ad
quiridos antes de la profeísion no 
puede el Religiofo perjudicar a af
eendientes ; ni dcíccndientes i por
que la, adquificion íe entiende fin 
perjuizio de tercero ycap, Supereo, 
de offic* delegaei ybi no tañe 'Docto
res, á el tercero fe rcfponde, que el 
Monaílerio fe tiene por hijo civil, 
impropio, y fi&o, y fok) fue cede m 
cafibus d  ture exprefsis , y e  cam 
^Auth, de Santijfi, Epífcop< §, Sed 
CP* hoc prefenti, collar.9, D. Molin, 
Mitres, &  Gutiérrez, dlBum e f lf ü « 
prd num,40.

1 0 7 .  L o  m i í m o  q u e  e l  V a -  
la f e o  , r e f u e l v e  e l  f e ñ o r  G r e g o r i o  
L ó p e z ,  in leg, 1 7 .  ele, 1. partir. 6, 
Glejfi, v e r o .  D ejcen diejT eá d o n d e  
r e f i r i é n d o l a  o p in i ó n  d e  A z o u ,  y  fi-  
g u i e n d o  la d e  P l a c e n t i n o ,  d i z e : E t  
ifia opimo quod CP* pareneibus de- 
be arar legitima , CP3 non excludan- 
tur'm boc d monaílerio yidetur y¿- 
rior , CP* equior. I d e m  t e n c t D o m  . 
M o l i n ,  de Trimogen. ¡ib. 2 .  cap. 9 .  
num, 64 .  A v e n d i ñ o  inleg. 6, Taur, 
GlojJ. 9. G e v a l l o s  Commun. contra 
CommumqUíej}. 806. num. 36. ibi : 
Ex qua yerifsima refilu-tlonc infero 
quod intantum efi Perum ,  quod 
jAonafierium non fuccedit'm boms 
jCloñachi contra Tflameeum ipfim 
antea faBum ,  quod f i  moría tur  > / -  
yentepaire, quod nec ipfe tdtnquam 
legitimas hieres priyabitur legiri- 
ma fuceefsiQne^quodefi mentí tenen- 
dumqula ja  pe cont'mgit defaBo.

108 Gutierreslib, 2 .Canon,
cap.r.n. 95.ibi : S¡m¡liter id ¡pf¿¿m 
potcrie facete filias refpeBuparen- 
tum , feu altor um ajeendentiam 

G  quod



quod f i  id nonfeccrit , ¿¡tendentes 
debent obtinere integram legiti- 
mam,Y a el num.96. cita diferentes 
Autores 3 que afirman , ibi: Uanc 
epímone m communem ejje profiten- 
t.u.r, C? eam ejje- communem Legif- 
latarum' 3<& Canonijlarum. Dom. 
Caftill. lih  i- Contro^er[* cap. 65.

2 . jbi: id  quod eVident'ws confia
ba fipnemitamús dfábiumejje apud 
Dolieres communiter ytrum J A q- 
najlerium excludat ¿[tendentes d 
[uccefsione JdLonachi profefsi ,  an 
yero mortuo filio feu defeendente 
Jvfonacbo paiér, Ó? mater3 aut af
eendentes ali/ pr¿eferri debeant 
jAonaflerioinkonis quar ipfe' jHo- 
nachtis ficum attulit 3 yel habebat 
quando ¡{¿ligio nemprofejf %s efl3 O* 
licet num. 5 .  quem fquuntur multi 
relati d referendls infra exijlima- 
yerint Jdlonaflerium excludere de
be re afeendentes ea ratlone prtri
pue quod Jdlonaficrium loco filij  
babeatur: tamenin contraridtn efl 
commumor 3 >erior fententia 
Jdlonafterium per afeendentes ex* 
clu d i : inde efl 3 yt quemadmodum 
pater 3 qui Re ligio nem profitetur 
pr(sindicare non potefi filjs  fuis in 
legitima, ita nec filius ata filia pofi 
(it.

109. El PadreThomás Sán
chez in Tracepta ‘Decalogi 3 lib, 7. 
rC-ap. 9. num. 19. dize aísi: Quinta 
conclufiofit afendentibus illis debe- 
tur fuá legitima 3 in Maque pr¿efe- 
runtur Jdíonaflerio. Y cita en com
probación de eíta conclufion innu
merables Autores, que la figuen, y 
por pene vltimo áLuis López lib.2. 
de Contrafl. cap. 3 g.quajl. 3. nota- 
biL 5. que aííegura , que íegun efta 
opinión, vio fe juzgó muchas vezes 
■ enel Senado; y finalmente los Teno
res Add. á el íeñor Molina de Tri- 
mogenjib. i .  cap. 9. nnm. 64. para 
afianzar mas efta opinión cita á el 
Padre Molina de Iufl. Zjr Tur. difp. 
40 .cobtmn.y .verfic.üW tantum3 que

affegura , queeftava en praftica en 
el Reyno de Portugal*y concluyen 
los íeñores Add. diziendo: Idque 
fia& controyerfia procedit extante, 
Jeg.6. Tauri.

110 . Cuya decifsion de la 
ley 6. de Toro , que es la primera, 
tit.^.lib.^.Recop. quitaqualquiera 
duda,que íobre lo referido íc pudie
ra conceptuar, ibi: Losafeendientes 
legítimos por Ju orden9y linea dere
cha fuccedan ex Dejlamento 3 C?3 ab 
inte ¡lato d fus defendientes, y les 
fean legítimos herederos 3 como lo 
fon los defendientes d ellos en todos 
fus bienes de qualquiera calidad3que 
fean 3 en cajo que los dichos defen
dientes no tengan hijos, defendien
tes legítimos3 o que ayan derecho de 
les heredar.

n i  Y en aquellas palabras, 
o que ayan derecho de les heredar,no 
fe puede comprchender el Monaí- 
terio por los fundamentos arriba 
referidos; y porque el Monaíterio 
fe tiene por hijo fiólo , y íolo [acce
de en los caíos expreífos de dere
cho , y porque las dichas palabras 
fe entienden con rcípeólo a los hijos 
naturales, quienes por loque mira 
á la madre fon heredlros ex Teíta- 
mento , & abinteftato , aunque la 
madre tenga afeendientes , leg. 7. 
tit. 8. lib. 5. Recopil. que es la 9. de 
Toro ; y por lo que mira á el Padre, 
aunque tenga afeendientes, les pue
de dexar lo que quiílere de fus bie
nes, leg.%. tit.%.lib.5. Recop. que CS 

la 10. de Toro.
1 12 ,  Con que de todo lo 

referido fe infiere bien, que el dicho 
Fray Nicolás careció de facultad 
para otorgar la renuncia,dexandoie 
á fu Padre ia mitad de la legitima 
materna , con el gravamen de aver 
de recaer en fus hijos i y muertos 
ritos fin ellos., ó entrando Rcligio- 
fos en el Conventopracticando lo 
mifmocon la parte de herencia, que 
le tocaffc de lu d ia Doña Ltt'yfa de 
la Fuente. Cu-



i i  3* Cuya difpoficion tiene 
reíiftencú le g a l: lo primero , por
que lo mas de que pudiera diíponer' 
el(dicho Rdigidíoi feria del dpmm  
de lus bienes j y lofegundo, porque 
es induvitado, que qualquiera con
dición 3 ó gravamen no esadmifsi- 
h k  en la legitima, leg. J^uottiamin 
Triar ib as, C de inoffic. tejlamento, 
íb i ; Ipfa conditio y el di! ario 3 l>cl 
alia difpofitio, moram, yel quodeum 
que anas introducéis tollatur , CT 
ita refprocedat quafi nihil eorum 
te [lamento additum efiet. Leg. i.

4. tit.w . partit.6. L. 17. tit. 1. 
cadern partita , CV leg. 1 1 .  tit. 4, 
partita eadem.DomMolia. de Tri- 
mog. H Li.cap.i. num.ig. CT feqq. 
6¿ íbi Add. Dom. Valencia , lib. 3. 
Tllufi. cap. ultimo , num, 3, Dom. 
Caftill. lib, 5. Controllerf. cap, 107. 
num,16. Dom. Larrea Jecif^  6.n.$, 
D. Salgad, part. 2. Labyr. cap. 16.

16. 17, Roxas de Incomp.
\.part.cap.1 . num. 54. Antuncz de 
Tonat. tom. 1 .praslud. 2. §. 1,». 5 7. 
Aquila ad Roxas de Incomp, i.part.
cap.i. num.^6..............

1 14 .  Y tiene tal refiftencia 
legal el referido gravamen , que no 
íe pucde’tolclrar fino e s íntervinien 4 o lafuprema autoridad deel Prin
cipe i ó el expreíío coníentimiento 
de las perfonas a quienes fe les gra
vada legitima: y aun*j«» algunos 
quifieron , que efie coníentimiento 
íe huvicííe.de afianzar con el jura
mento, Dom. Molin. de Trimogen.
1 ib.2 .cap.j. num. 7. Dom.Caftillo, 
tom.5, Control>er[. cap.67. num.%2. 
€>v cap.ioq, ex num. 46. Gutiérrez 
i® cap. ddfitamlns paBum num. 27. 
Add. ad Dom. Molin. diB. lib. 2. 
cap. 3. num.q,

n  5. Con que no a viendo 
confentido efte gravamen exprefía- 
mente el Don Bartholomé ¿ Padre 
del Rcligiofo, pues hafta que murió 
eíhivo jucamente perfuadido, a que 
todos los bienes del dicho Religioíb

14V
eran Cuyos, ni aviendo tampoco 
coníentimiento tácito, que pudiera 
íervir para el concepto de íi el gra-
v amen fue in cjuaiit ateprel in qfian* 
titate^que no es del preíente aííump 
to , no podrá tener íubfiftencia la 
dicha renuncia,

1 1 6. Y si folo quedará la 
duda en fife ha de viciar en el todo , 
ó podrá íubfiftir en el tercio, deque 
pudo diíponer el Religiofo, no obD 
tante de tener aícendientes, ex leg, 
6. Taur. ib i: Tero bien permitimos, 
que no embargante, que tengan los 
dichos afeendientes, que en la tercia 
parte de fus bienes puedan difponer 
los dichos defcendlentes en fu y id a, 
o baqer qualquier 'idtima yoluntad 
por fu alma}óen otra cofa qual qui* 
[eren,

1 17 .  Y  parece, que íubfiflien- 
do la dicha renuncia ( lo que no fe 
prometen eftas partes) valdrá en el 
tercio, porque todas las vezes ¿ que 
fe haze difpoficion yltra Virespotef 
'tupis fe vicia en el excedo, y perma
nece dentro de los limites de la fa
cultad , leg. Sancimus , C. de donata 
L. Gene raíl, S.Vxcrl, ff. de yfufruc- 
tu. L. 26.Taur. qurf efl 10, tit. 6. 
lib. 5. fíecop. ibi: E f i  de mayor l>a~ 
lar fuere, mandamos, que y ala haf
ta en la quantidad de el dicho tercio, 
y  quinto , y  legitima. Dom. Molin, 
de Trlmogen.lih.x. cap. 8. num. 19. 
Dom.CaíHll.//¿.5 .Controy.cap. \ 00. 
exnum.6. D.Paz deTenutascap.$4, 
ex num. 142. Dom.Salgad. 2.p a rt. 
Labyr. cap.di., mim.qq. .

1 18.  Supueíto lo referido, 
es preciífo bel ver á tocar fobre la 
tranfaccion, que fe celebró entre el 
Convento, y los menores,é inquirir 
(fi íubfiftiendo la dipha renuncia)fe 
debe entender efia valida por lo to
cante á los 005Q.rea.ks, que queda
ron impueftos á codo á favor de el 
Convento, que fue en la forma,que 
parece la entendió el Inferior en fu 
Centenera, fin la rderva de derechos



a la mitad de la legitima materna, 
quedexó dicho Rdígiofoá fus her
manos , y fin referva á la herencia 
dcDoñaLuyía de la Fuente.

i j g, Y la dicha traníaccion 
no fe puede entender valida con ia 
fagaeidád, y acuerdo , que la quifo 
conceptuar el Convento, refervan- 
do pat a si los mencionados dere
chos, porque en efte cafo permane
cería , y fubfiítiera el gravamen en 
la legitima de Don Bartholomé,que 
como queda exprcílado, refifte toda 
difpoficion legal; por lo qoal, con- 
íiderandole efeóto ádicha renuncia, 
íolo fe debe tener por valida la tran- 
faccíon calos 6050. reales, porque 
de otra forma claudicara con «1 vi
cio de ldion enormiísima en perjui- 
zio de los menores, contra quienes 
aun la enorme no es admifsiblc.

120 . Que deba fubfiíHr folo 
la traníaccion en la dicha cantidad, 
y no mas en el mencionado cafo, íc 
comprueba , de que en efta forma 
po padeció lefion el Convento , y íi 
padeció alguna no fue enormiísima, 
porque como queda probado, la 
difpoficion del Rcligiofo folo pudo 
extenderíe á el tercio de fus bienes; 
por lo que es preeiffó hazer compu
to de lo que le podía tocar por ra
zón de el tercio, y ver la parte, que 
fe le ha aplicado á el dicho Con
vento en la mencionada tranfacció, 
y de aquí refultara elpcrjuizio, que 
tan finjeaufa, y la lefion cnormifsi- 
m a, que tan fin fundamento ha vo
ceado el Couvento. La dote de la 
madre, como fe ha referidol, fe re
guló en la traníaccion por dozc mil 
y cien reales, de c]üc fe le aplicaron 
á el Convento 605 o. la herencia de 
la madre de el Rcligiofo importó 
266 82. reales, y juntas ambas par
tidas componen 38783. reales; en 
cóníideracion de la  qual, el tercio 
de todo importa la cantidad de 
129 27 . reales, y 23. maravedís: 
con que fi de lo que pudo difponer

dicho Rcligiofo , fue deles dichos 
129 27 . reales , y á el Convento fe 
le aplicaron de eftos 6050, tefulra 
folo de agravio la cantidad de 68)7  
reales. \

1 2 1 .  Con que nOfe puede ar
güir , quede la dicha traníaccion le 
reíuitafc kfion enormiísima a el di
cho Convento ; y íi íolo á lo más 
enorme fcgúu la diveríidad de regu 
lacioncs,quc por los Autores fe dan 
a la lefion enormiísima, porque 
vnos quieren , que exceda las dos 
partes de tres, ó otros eres de qua- 
tro,iuxta traddita á Menefes/Wr^. 
i.C , derefciítd, yendit, num,48. D* 
Molin. deTrimog, ¡ib ,2 . cap,$,num.
18 . Dom.Larrea, decif. 68. nam, 8, 
Efcobar de Ratiocims , comput, 6. 
Fontan. decif 6 1 .  dnnm ,2. &  decif 
65. d num. 7. Parlador, d i f .  1 14. 
nttm. 4. 9. Giurba , decif 1 1  o.
num, 3. Menoch. confx.num, 249. 
Dom. Caftillo, lib q  ,Cont,dcTertijs 
cap. 18 . d .y aunque la lefion
enormiísima , como dizc d  íeñor 
Gaftilló , 'dift, cap, 18 . de T ertijs , 
num .91. fe doce & el arbitrio de los 
feñores Juezes, para que fegun la 
qualidad, y condición de las perfo
ras , cofas, y otras lircunílancias, 
arbitren prudentemente íi fe debe 
confiderar lefion enormiísima , ó 
enorme i parece, que á ninguna ltfz* 
cncfte c^o» podrá regular el arbi
trio,que aya enormiísima icíiort.

12 2  En cuyo íupucíto entra
aora la queftion vtrum , la tranfac- 
cion íc reícinda por la lefion enor
me; y que no íc reícinda por lefion 
de cfta claííe, tenent innumervl)ac
tor es pofl Glojfamin leg, Lucius» §. 
fin .ff, ad Trebell, cap. Cum caufam» 
deempt, VéW .'PÍucÍUs ;» leg , 2 . 
C.de refcindi'Vend, M atiego  inlcg. 
1 , ú t. 1 %. Glojf, 8. num, 5 8, vcrfic. 
£ t  partan negati\amt lib q , Recop. 
Peregrino de Fidekom, are, 5 2. Cv 
confil, 102 . Gcvalhttww.
contra Cowm, qusft, 72. ve;fie. Sed

his



hts nonobftantíbtís, Dora. Vaíenp. 1 2 5 ,  Dcípues tfc cftar da- 
Vclazq* confiL 88. num. 7. Güticrr* do a la  eftampa cite Informe, fe 
lib.2. TraB.qu¿eft> 141* num. 2. ad advirtió, que en los 26682;  reales, 

finem . Parlador. diff.atá^n um q.&  que le tocaron á Doña Jofepha de 
alij innumeri quos citar Valeren de la Fuente, por muerte de Don Ge- 
T ran fatf.tif.6. qu xfl.’i .  num.iQ, rortymo de la Fuente fu Padre, pa- 

12 3  Y  fundando el Valeron rece eftañ incluidos los ló^oo.rea- 
la practicada opinión , de que la les de la dote i y ficiido cito afsi» 
tranfaccion fe vicia r atroné lefionis folo dc-1 tercio defta cantidad pudo 
tnortntjsim**llegando á interponer difponer dicho Religiofo * que fon 
iu juizio iobre lalcíionenorme,diB. 884.2, reales , y de aquí fe ideara, 
t\t. 6j qu¿ft. 2* num. 46. dize afsi: que aviendofe traníigido el Con- 
Egoquidemin prsxiyeriorem  iudl- ventó con los menores en 6050. 
eo diflincíionemproxlme tradítam  reales, folo reinita de agravio con- 
fcilicét ex enormi U fan e tranfattlo tra el Convento la cantidad de 
nem non re feindi fagote eiusjitium  2 844ireaíes: y no equivaliendo efta 
que minuendarum. Y  poco defpues: porción a la tercia pírre de los 
E x emrmifsima >ero le forte pojfe 8844. reales, deque pudo difponer 
refcindi, quam difinciionemiu m f- el Rcligiofopor razón del tercio de 
tróTintianoTr.dtorio receptam/j? fus bienes »• aunque fe pudreífe ref- 
pro ea farpius iudicatum tefiamurt cinclir la tranfaccioa ( que no puede 
eiufdemqtte praxis in hoc pretorio  como queda fundado) por ia.ieíiori 
tejlisefljsdatiettTginT)ialogofuprd enorme, no fe enquedtra> ni aun lc- 
h a ñeque opiniones» ¿quiorem ac tu- lian de eíia cía fie.
twremeJJciO i proed fepifsim e iudi 126# Y afsi atendiendo , á
catum agnofcuntfupra difti Doña- que la renuncia no piído obrar efec 
res,qai eadefendunt* to valido á favor de dicho Conven -

124.  Y  continua diziendoi to , por los fundamentos en ei pri~
^ u i  omnes docent Ufionem in boc mer articulo proptíeftos, ó á que el 
cafu e jfe  <eflimandamexdubio litis Convento tuvo prefentes losinñru- 
e^entu infpeclis , ytriufque partís mentos.enque confiaban los bienes 
iuribus ac f i  tranfattum non e jfe t, pertenecientes 1  dicho ítefigíófo, o 
&  ex iu f i f ia  y»ius alterius U fo . a lo menos fe informó de los que le 
nemflimandamfore. Con que íi pa- podían tocar, y á que queda vtili-
ra contemplar la lefion fe ha de efti- zado con los 6050. reales, 
mar el dtidofo fuceífo del pleyto , y 12 7. Efpcran ellas Partes*
el derecho de cada vna de las Parres que ó fe declare por valido,y fiibíif. 
como fi no fe huvieííe interpuefto tente el Teftamento, enqueeí Reli- 
tranfaccion > aunque fe pudiefíe in- giofo dexó por heredero a fu Padr e* 
diñar mas el animo a lá fubíiftencia y en cfte cafo por de ningún valor,
déla renuncia (que á el parecer con- ni efeóto la mencionada renuncia, y
tiene dificultad fumma) nunca que- tranfaccion, ó que permanezca efu 
dara fin recelo de la no fubíiftencia folo en los 605 o, reales, afsi lo ef-
de ella# peran. Salva in ómnibus T.D.Q

Líe. D. EJíevan Corvdan
deRobles.I . '..vi • * ■ i .  .• t , ,  ' • ,1 : ,• • • ¿ •' . . .• •. . v  •• . /
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